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DOCUMENTACIÓN CON EFICACIA NORMATIVA. 

l. NORMAS URBANÍSTICAS DEL PLAN ESPECIAL DE LA MARINA REAL 
JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA EN EL ÁMBITO DEL SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO PTR-3. 

1.1. Ordenanzas. 

j .,"' .,,_. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
Artículo 2. Vigencia 
Artículo 3. Efectos de la aprobación del Plan Especial 
Artículo 4 . Obl igatoriedad 
Artículo 5. Interpretación 
Articulo 6. Administración actuante 
Artículo 7. Actos sujetos a licencia 
Artículo 8. Documentación del Plan Especial 

.. :.-:· '>. 
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. ·-._, ~ 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DESARROLLO DEL 
PLAN ESPECIAL 

-: 

• U V 

Artículo 9. Zonas de Calificación Urbanistica en el ámbito del Plan 
Artículo 1 O. Desarrollo del Plan Especial 
Artículo 11 . Estudios de Detalle 
Artículo 12. Parcelaciones 
Artículo 13. Fuera de ordenación diferido 

NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN 

Artículo 14. Normas de Urbanización 

NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN Y SUS USOS 

Artículo 15. De las condiciones generales de la edificación y Usos 

ORDENANZAS PARTICULARES 

Artículo 16. Condiciones de uso 
Articulo 17. Condiciones de volumen 
Artículo 18. Dotación de aparcamiento 
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V V 

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA DOTACIÓN PÚBLICA DE 
ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Artículo 19. Ámbito 
Artículo 20. Condiciones de uso y dominio 

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA DE ESPACIOS 
LIBRES PRIVADOS DE USO PÚBLICO 

Artículo 21 . Ámbito 
Artículo 22. Condiciones de uso y dominio 

ORDENANZAS PARTICULARES PROTECTORAS DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Artículo 23. Compromisos medioambientales 
Artículo 24. Vegetación 
Artículo 25. Paisaje 
Artículo 26. Residuos 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Este Plan Especial tiene por objeto la ordenación urbanística de los terrenos 
comprendidos en la denominada Marina Real Juan Carlos 1 de Valencia, y 
estas Normas Urbanísticas serán de aplicación en el ámbito del citado Plan, en 
la zona que permanece en suelo portuario calificada como Sistema General 
Portuario PTR-3 (ámbito 11) . 

Las normas urbanisticas de aplicación al ámbito patrimonial desafectado de la 
zona de servicio del puerto de Valencia y cedidos al Ayuntamiento de Valencia 
(ámbito !), fueron aprobadas por Resolución de la Hble. Consellera de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente en fecha 6 de mayo de 2014 y 
publicadas en el BOP núm 121 de fecha 23 de mayo de 2014. 

Artículo 2. Vigencia. 

El Plan Especial en este ámbito entrará en vigor con la publicación del 
contenido del acuerdo de su aprobación definitiva y tiene una vigencia 
indefinida, sin perjuicio de su modificación o revisión posterior, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa urbanística valenciana. 

Procederá la revisión de este Plan cuando por la revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia o por la aprobación de Plan de rango superior 
se afecten de manera fundamental las determinaciones de su ordenación. 

Artículo 3. Efectos de la aprobación del Plan Especial 

El presente Plan Especial es público, ejecutivo y obligatorio desde el momento 
que se publique su acuerdo de aprobación definitiva, en los términos que 
establece la normativa urbanística valenciana para la entrada en vigor de los 
instrumentos de planeamiento. 

En relación con los bienes inmuebles cedidos en virtud del "Convenio de cesión 
gratuita de determinados bienes de la Autoridad Portuaria a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de Valencia" suscrito el 26 de abril de 2013, se considerarán 
como fines de utilidad pública o interés social las actuaciones de carácter 
estratégico que contribuyan a satisfacer los objetivos básicos de promoción de 
la mejora de la integración urbana del puerto en la ciudad y potenciación de la 
estrategia de abrir la ciudad de \(~)~ncia al mar, expresados en el Convenio de 
Cooperación para la "Modernizaciórí'tde las infraestructuras del Puerto de 
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Valencia" suscrito el 14 de octubre de 1997. En particular, se entenderán en 
todo caso de utilidad pública o interés social aquellas actuaciones, ya sean de 
iniciativa pública o privada, orientadas a la prestación de servicios sociales, 
sanitarios, educativos, culturales, deportivos, de apoyo a la iniciativa 
emprendedora, de mecenazgo o de promoción de la investigación, el desarrollo 
y la innovación, tanto en terrenos dotacionales públicos como patrimoniales. 

Artículo 4. Obligatoriedad 

Los particulares, al igual que la Administración, quedan obligados, en cualquier 
actuación sobre su ámbito, a respetar la normativa urbanística estatal y 
autonómica aplicable, sus Reglamentos y las prescripciones de las normas y 
planos del presente Plan Especial en la zona que permanece en suelo 
portuario calificada como Sistema General Portuario PTR-3 (ámbito 11). 

Artículo 5. Interpretación 

Las prescripciones de estas normas deben interpretarse de acuerdo con su 
contenido y con los fines y objetivos del Plan Especial, expresados en la 
memoria y resto de documentación. 

Cuando exista un caso de duda por aparente contradicción entre dos 
documentos, o estos con la realidad, el Ayuntamiento resolverá de acuerdo con 
los criterios de su Dirección General de Planeamiento. 

Se admitirán pequeños ajustes a la realidad catastral o topográfica en el 
momento de aplicar las determinaciones contenidas en este Plan Especial, 
siempre que no impliquen variaciones superiores al 5 % de las superficies 
afectadas. Estos ajustes no serán considerados como modificación del Plan 
Especial. 

En las determinaciones no reguladas por el presente documento se estará a lo 
dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia actualmente 
vigente y modificaciones posteriores y en la Delimitación de Espacios y Usos 
Portuarios del Puerto de Valencia, aprobado por Orden FOM/1973/2014, de 28 
de octubre (BOE núm 262 de 29 de cotubre de 2014). 
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Artículo 6. Administración actuante. 2 6 NOV. 201~ 

Los organismos competentes para la tramitación y gestión del presente Plan 
Especial, son el Ayuntamiento de Valencia y la Generalitat Valenciana, además 
de los Organismos públicos que en su caso deban decidir sobre la validez de 
algunos de los extremos de este Plan. 

Artículo 7. Actos sujetos a licencia. 

Estarán sujetos a licencia aquellos actos para los que así lo exija la normativa 
vigente contenida en el artículo correspondiente de la Ordenanza de 
Edificación del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, así como en 
lo dispuesto en la legislación urbanística valenciana. 

Con el objeto de garantizar la compatibilidad de usos resultante de la 
transposición del DEUP, se recabará informe previo de la Autoridad Portuaria 
de Valencia en el trámite del título habilitante (licencia, declaración responsable, 
comunicación ambiental) para la ejecución de obras y/o actividades en el 
ámbito de propiedad estatal. 

Artículo 8. Documentación del Plan Especial 

Son documentos integrantes de este Plan Especial: 

Parte sin eficacia normativa: 

Memoria 1 nformativa 
Planos de Información 
Memoria Descriptiva y Justificativa 

Parte con eficacia normativa: 

Normas Urbanísticas 
Planos de Ordenación 

Estudio de Integración Paisajística 

V y 
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RÉGIMEN URBANISTICO DEL SUELO Y DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL 

Artículo 9. Zonas de Calificación Urbanistica en el ámbito del Plan. 

A los efectos de las presentes Normas se determina una única Zona de 
Clasificación Urbanística con la consideración de Suelo Urbano para el 
conjunto de terrenos incluidos en el ámbito del Plan. 

Esta zona queda a su vez dividida en dos zonas de Calificación urbanística, 
una Terciario-Dotacional correspondiente al ámbito cedido al Ayuntamiento 
mediante el convenio interadministrativo, y cuyo uso global es precisamente 
Terciario-Dotacional y que ya está aprobada definitivamente y otra que 
permanece en suelo portuario calificada como PTR-3, que por tratarse de un 
sistema general constituye zona de calificación urbanística en sí misma, y cuyo 
uso global es Terciario. 

Los usos pormenorizados, la intensidad y los tipos básicos de edificación en el 
ámbito del dominio público portuario figuran en las fichas urbanísticas de 
parcela y en el plano 0.3 "Usos e intensidad de la edificación". Los usos 
previstos por la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios y que se contienen 
en las fichas urbanísticas son los que seguidamente se transcriben: 

- Mixto Náutico-Deportivo I Complementario Náutico-Deportivo (MND /CND) 

- Interacción puerto-ciudad (IPC) 

- Pesquero (PES) 

- Mixto Complementario Comercial/ Interacción Puerto-Ciudad (MCC / IPC) 

- Complementario Comercial (CC) 

- Mixto Complementario Náutico-Deportivo I Interacción Puerto-Ciudad (MCND 

/ IPC) 

- Mixto Comercial I Complementario Comercial (MC /CC) 

- Mixto Comercial I Náutico-Deportivo y sus complementarios (MC I ND-C) 

Artículo 10. Desarrollo del Plan Especial 

Los terrenos de este Plan Especial se desarrollarán mediante la actividad 
urbanizadora y el sistema ~~i~Rncesión (y posteriores licitaciones) establecido 
en los correspondi~rlf~~ ~~veníos interadministrativos suscritos 
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2 6 HDV. 201~ 
respectivamente entre el Ayuntamiento de Valencia y la Autoridad Portuaria de 
Valencia con el Consorcio Valencia 2007. 

Art. 11 Estudios de Detalle. 

Con el fin de flexibilizar y poder adaptar el planeamiento a las nuevas 
necesidades que pudieran surgir se podrán redactar Estudios de Detalle que 
desarrollen el presente Plan Especial en la totalidad de su ámbito, en el caso 
de que lo establecido en las Fichas Urbanisticas que regulan las condiciones 
de edificación de cada parcela exigieran de mayor concreción gráfica para la 
Licencia que pudiera pretenderse. 

Los Estudios de Detalle que se redacten irán encaminados a proponer 
ordenaciones de volúmenes y tipologías, de entre las previstas en este Plan 
Especial, que se ajusten a estas nuevas necesidades y que deberán ser 
acordes con el entorno en que se vayan a implantar. Las condiciones para su 
redacción además de las que se puedan especificar en estas ordenanzas serán 
las siguientes: 

a) El ámbito de los Estudios de Detalle será como minimo el de una 
parcela de las definidas con uso especifico. 

·"-\'· ' ' b) En ningún caso se podrá incrementar el aprovechamiento o 
~ e . ínte-rysidad de uso, ni proponer usos incompatibles con los establecidos 
.F por.fas Fichas Urbanísticas correspondientes. 
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d) Los Estudios de Detalle, podrán redistribuir las edificabilidades 
entre las sub-áreas pertenecientes a una misma parcela. Mediante 
Estudio de Detalle no se podrán realizar transferencias de edificabilidad 
entre parcelas distintas. 

e) Los Estudios de Detalle podrán incluir un Proyecto de Parcelación 
a través del cual dividir las parcelas en subparcelas, posibilitando así su 
edificación por etapas a través de Proyectos de Edificación completos 
para cada una de ellas. A estos efectos podrán asignar un nuevo 
coeficiente de edificabilidad a cada nueva parcela sin que en ningún caso 
se pueda sobrepasar la edificabilidad total establecida en el Plan Especial 
para la parcela a que se refieran. Sin embargo, mientras se respete la 
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condición de parcela mínima establecida en la correspondiente Ficha 
Urbanística no es necesaria esta figura urbanistica para la concesión de 
la correspondiente Licencia municipal. 

f) Podrán crear nuevos viales públicos o privados, sin suprimir ni 
reducir los previstos en el Plan Especial. 

g) Podrán concretar, si resultara necesario, el señalamiento de 
alineaciones y rasantes, completando y adaptando las determinadas en el 
Plan Especial. 

Art. 12. Parcelaciones. 

Se estará a lo dispuesto en la LUV y el ROGTU, en las Normas Urbanísticas 
del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia. No se admitirán 
parcelaciones que no cumplan las condiciones determinadas como mínimas en 
cada una de las parcelas que establece el presente Plan. Serán indivisibles las 
parcelas determinadas como mínimas y todas aquellas de cuya división puedan 
resultar parcelas de dimensiones menores a la mínima. 

Para poder otorgar licencia de segregación será necesario que el coeficiente de 
edificabilidad se respete en cada una de las parcelas resultantes de dicha 
segregación . En caso contrario, dicha segregación deberá realizarse mediante 
Estudio de Detalle acompañado de Proyecto de Parcelación, tal y como se 
indica en el art. 11 .2.e) de estas NN.UU. 

Art. 13. Fuera de ordenación diferido. 

Los edificios existentes que se proyectaron para un uso efímero y no tienen 
vocación de consolidarse se ordenan bajo la figura de Fuera de Ordenación 
Diferido. 

Esta condición se aplica a aquellos edificios que, aún cuando no se encuentren 
adaptados al Plan en todas las condiciones de edificación reguladas por las 
Normas Urbanísticas, la falta de adaptación no reviste relevancia suficiente 
para considerarlos disconformes con el nuevo planeamiento. Por tanto, la 
construcción podrá considerarse dentro de ordenación hasta el momento en 
que concluya su vida útil o se produzca la sustitución voluntaria. 

Se considerarán dentro de "OÍde~ción incluso cuando intervenga cambio de 
SJ,,J ~ 

uso. ... ~.~ 
- <e" .- -} t- .,. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR L A HBLE. CONSEtLER'A-~E .:; - ': ~ S 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEJffE, EL • ..--· $ fS 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO R.úB~lt'I \'t-~:-1 7 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CDNC~~:fhU¡:¡ \ .._<,,,~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. AJUNTAMENT DE VALENCIA 

... 
v•leng lepo rt --------



Servei Te rritorial d'Urbr. · ." :. ~ 
PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REVA)l(ltltn© 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 
2 

S NOV. 2014 

El concepto de vida útil no deberá restringirse a su condición material, por 
cuanto es posible acometer trabajos de mantenimiento y sustitución que 
garanticen condiciones óptimas de confort, seguridad y salubridad para 
desarrollar las actividades previstas. 

En los edificios en situación de fuera de ordenación se podrá minorar 1as 
exigencias de las ordenanzas generales y particulares de la edificación en la 
medida que lo demande el respeto a las características arquitectónicas 
originarias del inmueble. 

Se entenderá por reestructuración total la completa demolición y reconstrucción 
del edificio. En este caso la nueva edificación resultante deberá cumplir con 
todos los parámetros urbanísticos del Plan Especial. 
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NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN 

Artículo 14. Normas de Urbanización 

El Proyecto de Urbanización se ajustará como mínimo a lo dispuesto en las 
Normas Urbanísticas del Plan General y a las condiciones que establezcan el 
Ayuntamiento de Valencia y la Autoridad Portuaria de Valencia. 

A los efectos de la redacción del Proyecto de Urbanización, o en su caso de 
Proyectos parciales de Urbanización se tendrá en consideración que las 
grafiadas en este Plan Especial tienen carácter meramente indicativo y 
deberán definirse como definitivas en los mismos. 

NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN Y SUS USOS 

Artículo 15. De las Condiciones generales de la edificación y Usos 

Se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanf sticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia y a las que se derivan de la Delimitación de 
Espacios y Usos Portuarios del Puerto de Valencia, en sus respectivos 
subámbitos. Asi mismo se tendrá en cuenta la normativa que resulte de 
aplicación, en particular lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación 
(CTE). 

El uso global es el que corresponde a la zona de calificación urbanistica. De 
acuerdo con el criterio apuntado en el apartado 2. 12 de la Memoria Informativa, 
por el que se deja sin efecto el artículo 6.69 del PGOU en cuanto usos 
expresamente prohibidos en el Área Portuaria, se entienden como compatibles 
todos los usos contemplados en el PGOU que no se declaren manifiestamente 
incompatibles, con especial mención a los usos dotacionales educativos, socio
culturales y deportivos. 

De acuerdo con la ley TR-LPMM en vigor queda prohibido el uso residencial en 
suelo portuario. 

En virtud del articulo 72, epígrafe 4 de la ley TR-LPMM, en relación al uso 
hotelero, excepcionalmente, por razones de interés general debidamente 
acreditadas y previo informe de Puertos del Estado, el Consejo de Ministros 
podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras en espacios del dominio 
público portuario destinados a zonas de actividades logísticas y a usos 
vinculados a la interaccióQ puEi:Ftq;ciudad, debiendo tales usos hoteleros 
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acomodarse al plan especial de ordenación de la zona de kPvtillX·~qrÍuerto o 
instrumento equivalente. 

Cuando las fichas urbanísticas recojan la compatibilidad de determinadas 
categorías concretas, se entenderán como compatibles también aquellas de 
idéntico uso y menor superficie o aforo. 

El desarrollo del Plan Especial, en su ejecución, deberá contemplar las 
siguientes consideraciones: 

• Las afecciones sectoriales establecidas por fa Ley de Costas en aquellos terrenos. sobre los 
que, en defensa del dominio público, se imponga una servidumbre de protección, 
respetando fo regulado en el Título 11 de la Ley 2211988, de 28 de julio, de Costas, 
estando sujetos los usos permitidos por la citada Ley a la autorización autonómica 
correspondiente, de conformidad con el informe de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente de fecha 29 de abril de 2014 y el de fecha 20 de noviembre de 2014. 

• Sin perjuicio de la tramitación del deslinde del dominio público marítimo-terrestre que recoja 
la modificación de fa zona de la servidumbre de protección de anchura de 20 metros 
desde el cantil del muelle (ribera del mar) que afectarla a fas parcelas fuera de fa zona 
de servicio del puerto que se encuentran a inferior distancia desde el cantil. 

• Se excluye la posibilidad de edificar en fa playa, además los usos de la zona de playa 
deberán ser compatibles y establecerse coordinadamente con el Plan de Servicios de 
Temporada en playas que se apruebe para el Ayuntamiento de Valencia y, en todo 
caso, estarán abiertos a cualquier usuario de la misma. 

• Las consideraciones efectuadas por el Servicio de Protección y Control Integrado de la 
Contaminación respecto de los límites acústicos para zonas de uso terciario y 
residencial, especificados en la tabla 1 del Anexo 11 de la Ley 712002, de 3 de diciembre, 
de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica, 
incrementados en 10 dBA, siendo responsabilidad del Ayuntamiento de Valencia el 
asegurar el cumplimiento de estos niveles. 

• Las consideraciones efectuadas por el Servicio de Infraestructuras turlsticas que recomienda 
reforzar en todo el ámbito la señalización no solo para una adecuada ordenación de los 
flujos de tráfico, sino también de turistas y visitantes, incidiendo especialmente en la 
señalización turfstica. 

• Las consideraciones efectuadas por lberdrola en su informe de 8 de abril de 2014 asf como 
el de la Entitat de Sanejament D 'Aigues EPSAR de 31 de marzo de 2014. 

• Las consideraciones efectuadas por la Autoridad Porluaria en su informe de 9 de abrt1 de 
2014 respecto a los dos documentos en los que se referencia los potenciales riesgos 
que se pudieran originar en la zona objeto del Plan Especial, es decir, el Plan de 
Emergencia Exterior del Puerlo de Valencia en relación con las dos ubicaciones en el 
interior de zona, con riesgo vinculado a contaminación marina por vertido de 
contaminantes, y que sus consecuencias no tienen afección a la zona porluaria así 
como el Plan de Emergencia o Autoprotección de las empresas ubicadas en el zona 
objeto del Plan Especial qut?., 18tfffj(tn Convenio interadministrativo se le exige por fa 
Autoridad Portuaria al CQfltiorc~, Valiincia 2007, con sus respectivos estudios de 
seguridad y análisis de riesgos. · 
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Las consíderaciones efectuadas por la Dirección General de Ja Marina Mercante del 
Ministerio de Fomento relativas a seguridad marítima y prevención de Ja contaminación 
marina de la Capitanía Marítima de Valencia Sur al estar el proyecto ubicado en la zona 
de su responsabilidad. Todo ello sin perjuicio del informe emitido por la Dirección 
General de Prevención, Extinción de Incendios y Emergencias al informe del 
Ayuntamiento de fecha 10 de abril de 2014 y al Texto Refundido del Plan Especial 
como subsanación al informe emitido en fecha 10.03.2014, de fecha 29 de abril de 2014. 

• Las consideraciones indicadas en el Informe del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, 
debiendo someter a estudio de integración paisajlstica. su futuro desarrollo en la zona 
denominada E-04, y en las actuaciones de urbanización, tanto en el mismo ámbito 
como en las zonas de borde. 

• La aprobación del Plan de Movilidad se pospone al momento de la aprobación del proyecto o 
proyectos de urbanización correspondientes. 
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ORDENANZAS PARTICULARES 2 6 NOV. 201~ 

Artículo 16. Condiciones de uso 

Estas ordenanzas particulares son comunes al conjunto de los usos 
pormenorizados que establece la documentación gráfica de este Plan Especial. 
Las Fichas Urbanísticas aportan información concreta sobre uso principal, 
compatibles e incompatibles de cada parcela. Cuando no exista tal ficha, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 15 de estas normas asl como al cuadro 
resumen de parcelas de edificación existente. 

La prohibición expresa de construir viviendas en todo el ámbito de este Plan 
Especial convierte a esta zona urbana en especialmente adecuada para 
albergar actividades con actuaciones en directo o con equipos con sistemas de 
amplificación sonora regulables a voluntad. Por tanto se establece un rég imen 
especifico para las actividades que cuenten con amenización o ambientación 
musical, que en el ámbito de este Plan Especial, podrán funcionar en locales 
abiertos o descubiertos y espacios libres, siempre que respeten los niveles 
establecidos en los Anexos 11 y 111 del RO 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, o 
norma que lo sustituya. 

El equipo instalado destinado a la amenización o ambientación musical, 
contará con un sistema que garantice que no se puede superar el nivel de 
emisión máximo autorizado. 

En el ámbito especifico de La Marina Real, no será de aplicación el límite de 
emisión de 70dB establecido para la amenización musical por el artículo 64 de 
la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del 
Ayuntamiento de Valencia. 

Artículo 17. Condiciones de volumen 

Las condiciones de volumen que a continuación se determinan podrán ser 
complementadas mediante la redacción de Estudios de Detalle en los términos 
en los que se definen en este artículo y en el artículo 11 de estas normas . 
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17.1. Alineaciones: 

Las edificaciones podrán ajustarse a los límites de la zona edificable de la 
parcela en la que se incluyen, sin que quede establecida distancia a lindes 
alguna. Los aleros o remates de las cubiertas, ya sean horizontales o 
inclinadas, así como otros elementos sin edificabilidad como marquesinas, 
elementos ornamentales, publicitarios, de sombra, etc. podrán volar sobre las 
alineaciones siempre que se sitúen a una altura superior a 4,75 m. Sobre la 
rasante y, en consecuencia, no interfieran en el normal funcionamiento de la 
circulación sobre el viario o el espacio público al que reca igan. 

Las construcciones por debajo de la rasante (sótanos y semisótanos) podrán 
ajustarse estrictamente a la alineación exterior de la parcela a que 
corresponden. Los sótanos podrán ocupar espacios públicos si resultaran 
objeto de la correspondiente concesión especifica por el municipio o la 
autoridad sectorial que resulte competente. En cualquier caso no emergerán 
sobre la cota de la rasante cuando se encuentren debajo de espacios libres de 
uso público. 

No se establecen criterios de separación mínima entre edificios dentro de una 
misma parcela más allá de los que se deduzcan de las condiciones de uso, 
habitabilidad y salubridad que pudieran ser reguladas por legislaciones 
sectoriales. 

17.2. Parcela mínima: 

La parcela mínima se establece en cada una de las Fichas Urbanisticas que 
resultan un marco ineludible de obligado cumplimiento en este Plan Especial. 

En cuanto a los edificios existentes, y en ausencia de ficha urbanística 
específica, se entenderá por parcela mínima su propia huella. 

17.3. Parcela máxima: 

No se limita. 

17.4. Edificabilidad: 

En cada parcela se establece una edificabilidad máxima expresada en metros 
cuadrados de techo y regulada por un coeficiente bruto que establece la 
relación correspondiente tomandq·~"Go·mo base la superficie de suelo neta de 
cada parcela . Para la med ición.:;-a~- la edificabilidad se atenderá a lo dispuesto 
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en el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia en todos aquellos 
extremos que no resulten regulados de manera más específica en este Plan 
Especial. 

En cuanto a los edificios existentes, la edificabilidad asignada por este Plan 
Especial podrá ajustarse al alza tras la comprobación real y rigurosa de la 
superficie de parcela y de su superficie total construida. 

17.5. Ocupación máxima de parcela: 

La ocupación máxima de parcela queda igualmente regulada en cada Ficha 
Urbanística y expresada en un porcentaje sobre la superficie neta de suelo de 
la misma. Obviamente no se permitirá la ocupación de suelo de elementos con 
edificabilidad urbanística, cuando así determine, en la zona no edificable. Y sí 
de elementos descubiertos o cubiertos pero no cerrados como aparcamientos, 
terrazas, porches, zonas de sombra, pérgolas, piscinas o láminas de agua, 
elementos ornamentales, instalaciones de servicios provisionales, efímeras o 
desmontables, etc. 

Las construcciones por debajo de la rasante no computarán a efectos de 
ocupación máxima de parcela. 

Para el cómputo de la ocupación máxima de parcela se estará a lo dispuesto 
en el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia en todos aquellos 
extremos que no resulten regulados de manera más específica en este Plan 
Especial. 

17.6. Número de plantas y altura de la edificación: 

El número de plantas y la altura máxima de la edificación viene igualmente 
regulado en cada una de las Fichas Urbanísticas de cada parcela. El número 
de plantas determinado no incluye en ningún caso las plantas bajo rasante 
(sótanos y semisótano) que se atengan a las condiciones que se establecen en 
el siguiente parágrafo. Tampoco la posible entreplanta. El concepto de altura 
máxima reguladora que se utiliza en la ficha incluye, sin embargo, toda 
construcción; también las ubicadas sobre cubiertas horizontales o inclinadas 
con independencia de su uso, a excepción de cajas de escalera o ascensores, 
acumuladores, depósitos, cuartos técnicos, etc., antenas de telecomunicación u 
otros elementos tecnológicos relacionados con eficiencia energética que no 
estén sujetos a limitación por otras legislaciones sectoriales. 
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Para la medición de la altura máxima reguladora de la edificación se estará a lo 
dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia en todos 
aquellos extremos que no resulten regulados de manera más específica en 
este Plan Especial. 

El número máximo de plantas y altura máxima reguladora aparece grafiado 
para cada una de las parcelas en el plano de estructura urbana de usos e 
intensidades. 

17.7. Entreplantas: 

Se permitirán entreplantas, que no computan a efectos de edificabilidad, en las 
condiciones de geometría, altura libre, disposición y resto de condiciones 
siguientes: 

1. Se entiende por Entreplanta aquella planta que, en su totalidad, tiene el 
forjado de suelo en una posición intermedia entre los planos de pavimento y 
techo de una planta baja. Se admite la construcción de entreplanta siempre que 
su superficie útil no exceda el 25% de la superficie útil del local a que esté 
adscrita. 
Cuando las entreplantas se destinen a aparcamientos no existirá limitación en 
el porcentaje de ocupación de la superficie útil. 

2. La altura libre de planta por encima y por debajo del forjado de suelo de la 
entreplanta no será inferior a 2,20 metros. 

17.8. Sótanos y semisótanos : 

Se permite la construcción de sótanos y semisótanos con las condiciones que a 
continuación se indican: 

Sótanos: Se refiere a la autorización de construir sótanos, entendiendo por 
planta sótano, de acuerdo con el PGOU vigente, aquella que, en más de un 
50% de su superficie construida, tiene su techo por debajo del plano horizontal 
que contiene la cota de referencia. La cara inferior del forjado de techo no 
podrá situarse a cota mayor de 0,4 veces su altura libre sobre la cota de 
referencia, y siempre por debajo de 1,60m sobre la misma, cuando se ubique 
bajo plantas sobre rasante, ni sobrepasar la cota de referencia cuando pueda 
ubicarse bajo espacios libres. sin más limitaciones que las que establezcan las 
condiciones técnicas, ambientales y arqueológicas (en su caso), siempre y 
cuando el forjado superior det mismo nQ. emerja sobre la rasante en el punto 
medio de cada uno de las lí n~a$ que confl§uran su perímetro. 
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Semisótanos: Se refiere a la autorización de construir semisótanos cuya 
superficie no compute a efectos de edificabilidad, entendiendo por planta 
semisótano, de acuerdo con el PGOU vigente, aquella en la que más de un 
50% de su superficie construida tiene el plano de suelo por debajo de la cota 
de referencia, y el plano de techo por encima de dicha cota. El pavimento de 
los semisótanos no podrá situarse a cota superior de 2,20 metros por debajo de 
la cota de referencia. Asimismo la cara inferior del forjado de techo no podrá 
situarse a más de 0,4 veces su altura libre, y siempre entre 0,80m y 1,60m por 
encima de la cota de referencia. 

17.9. Cubiertas y elementos constructivos por encima de la altura de 
cornisa: 

Las cubiertas podrán ser horizontales o inclinadas y por encima de la altura de 
cornisa de los edificios se permitirán los elementos que se definen en el 
anterior apartado relativo al número de plantas y altura de la edificación. 

17.10. Cuerpos volados. 

Se refiere a la autorización de construir cuerpos volados, entendiendo por 
cuerpos salientes o vuelos, de acuerdo con el PGOU vigente, aquellas partes 
de la edificación que sobresaliendo de la alineación exterior de la parcela -sea 
o no coincidente con la fachada de la edificación- son de directa utilización por 
las personas, ta les como balcones, miradores, balconadas, terrazas y otros 
cuerpos volados. 
No se establecen limitaciones a la longitud ni anchura de vuelo. 
En las parcelas cuya alineación exterior recaiga a espacio comprendido entre 
ella y el cantil , por razones de seguridad o maniobrabilidad, deberá requerirse 
conformidad expresa de la autoridad portuaria. 

17.11. Espacio libre de parcela: 

Los usos admisibles en los espacios libres de parcela son los recreativos, los 
de ocio y esparcimiento al aire libre, los de acceso peatonal y rodado a las 
parcelas de uso privado a las que sirven. 
Del mismo modo podrán albergar depósitos de gas enterrados, contenedores 
de residuos sólidos discretamente emplazados, centros de transformación de 
energía eléctrica o cualquier otra instalación o infraestructura vinculada a la 
urbanización de la Marina. 
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La ordenación normal y prioritaria de esta zona será mediante arbolado y 
jardinería, debiendo integrarse formalmente con la red viaria del Plan Especial 
con solución de continuidad. 

17 .12. Cerramientos de parcelas: 

La parte de obra opaca, en el caso .de resultar necesaria, no deberá exceder de 
0,60 metros y podrá ser realizada con mampostería con cualquiera de los 
materiales al uso. A partir de esa altura el cerramiento será lo más diáfano 
posible y podrá disponerse con valla metálica, arbolado o jardinerla hasta una 
altura máxima total de 2,50 metros. 

A excepción de lo previsto en el apartado anterior, en todo lo demás relativo a 
vallado de parcelas será de aplicación lo previsto en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Valencia. 

Artículo 18. Dotación de aparcamiento 

Para la dotación de aparcamiento se estará a lo establecido en el PGOU 
vigente para cada uno de los usos. Cuando por razones de ocupación, 
especialmente en las parcelas de edificación existente, sea manifiestamente 
imposible hacer la correspondiente reserva en el espacio libre de edificación de 
las parcelas, se podrá disponer de las plazas necesarias en el espacio libre 
colindante. 

La reserva de plazas de aparcamiento en este ámbito es de 706 plazas de 
aparcamiento público previstas en las siguientes zonas: Marina Norte con 221 
plazas, zona Consorcio-Sanidad-Aduana con 100 plazas, vial de enlace a 
Marina Sur con 95 plazas y Marina Sur con 290 plazas, lo que se compadece 
con lo establecido en el artículo 209 del ROGTU, en cuanto a reserva de 
aparcamientos de uso público. 
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PLAN ESPCCIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 1e-XTO-REFl:JNDIOO .1nism 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA A ~ 

í ., "uV. 2011t 
ORDENANZAS PARTICULARES DE LA DOTACIÓN PÚBLICA DE ZONAS 
VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

Artículo 19. Ámbito 

La Dotación Pública de Zonas Verdes y Espacios Libres está constituida por el 
conjunto de áreas expresamente grafiadas con este título en el plano de usos 
del presente Plan Especial. 

La forman los suelos de titularidad pública de la red primaria y secundaria de 
reserva de suelo dotacional de zonas verdes y espacios libres, según se 
establece en los estándares vigentes de la LUV y en el Reglamento de 
Planeamiento de la Comunidad Valenciana. 

Artículo 20. Condiciones de uso y dominio 

Los usos admisibles en las zonas verdes y espacios libres, que serán de uso 
público, son los recreativos, de ocio y esparcimiento, admitiéndose la práctica 
de deportes al aire libre cuando la superficie destinada a práctica deportiva no 
exceda del 50 % del total del espacio libre respectivo. 
En concordancia con el artículo 16 de estas normas, la prohibición expresa de 
construir viviendas en todo el ámbito de este Plan Especial convierte a esta 
zona urbana en especialmente adecuada para albergar actividades con 
actuaciones en directo o con equipos con sistemas de amplificación sonora 
regulables a voluntad. Por tanto se establece un régimen especifico para las 
actividades que cuenten con amenización o ambientación musical, que en el 
ámbito de este Plan Especial, podrán funcionar en locales abiertos o 
descubiertos y espacios libres, siempre que respeten los niveles establecidos 
en los Anexos 11 y 111 del RO 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, o norma que 
lo sustituya. 

El equipo instalado destinado a la amenización o ambientación musical, 
contará con un sistema que garantice que no se puede superar el nivel de 
emisión máximo autorizado. 

En el ámbito específico de La Marina Real, no será de aplicación el límite de 
emisión de 70dB establecido para la amenización musical por el artículo 64 de 
la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del 
Ayuntamiento de Valencia. 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

Se permiten construcciones acordes con los usos admisibles, como quioscos, 
bares y pequeñas piezas de restauración, etc, de acuerdo con las condiciones 
específicas que regula el artículo 6.76 en su epfgrafe 2 del PGOU de Valencia. 

La ordenación normal y prioritaria de los espacios libres se basará en la 
utilización del arbolado y la jardinería. Estas zonas verdes serán consideradas 
espacios públicos a todos los efectos (de luces, vistas y accesos), regulándose 
los circuitos de acceso peatonal o rodado a través del correspondiente proyecto 
de urbanización. 

.. 
TE POR LA HBLE. CONSELLERA,_ o'E • ' ~. 

APROBADO OEFINITIVAMEN 10 AMBIENTE - EL 
TERRITORIO Y MEO .!:· • 

INFRAESTRUCTURAS, AMBITO DEL DOMINIO PÚBl'..ICO 
TEXTO REFUNDIDO E~ EL PARCIAL EN EL ÁREA CON~ETA • <> 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA * .J;oanlsme 

E:ef\ .,IA 

ORDENANZAS PARTICULARES DE LA ZONA DE ESPACIOg_ tl~E~Q~E 
USO PÜBLICO 

Artículo 21. Ámbito 

Los denominados Espacios Libres de Uso Público grafiados como tales en el 
correspondiente plano de ordenación pormenorizada del presente P1an 
Especial y que, en la práctica, vienen a completar la totalidad del territorio 
sobre el que se interviene, además de las parcelas edificables, los espacios 
ajardinados considerados como zonas verdes y los dedicados a circulación de 
automóviles, bicicletas o peatones (viario), son espacios cuya vocación es la de 
servir de acceso y transición entre el viario público y las parcelas edificables, y 
-en su caso- para conexión de los servicios e infraestructuras urbanísticas que 
discurren por el dominio público con las parcelas edificables; procurando con 
ello una tipologia de espacios abiertos y diáfanos acordes con el medio en el 
que se inserta la actuación, en una línea de urbanismo moderno y de calidad. 

Como espacios de uso público, la administración sus concesionarios y agentes 
prestadores de servicios públicos tendrán pleno y permanente acceso para 
cualesquiera operaciones relacionadas con la conservación, modificación, 
mejora, mantenimiento y prestación de los servicios públicos. 

Artículo 22. Condiciones de uso y dominio 

Los usos admisibles en los espacios libres, que serán de dominio privado y uso 
público, son los recreativos, los de ocio y esparcimiento al aire libre, los de 
acceso peatonal y rodado a las parcelas de uso privado a las que sirven. 

En concordancia con el artículo 16 de estas normas, la prohibición expresa de 
construir viviendas en todo el ámbito de este Plan Especial convierte a esta 
zona urbana en especialmente adecuada para albergar actividades con 
actuaciones en directo o con equipos con sistemas de amplificación sonora 
regulables a voluntad. Por tanto se establece un régimen especifico para las 
actividades que cuenten con amenización o ambientación musical, que en el 
ámbito de este Plan Especial, podrán funcionar en locales abiertos o 
descubiertos y espacios libres, siempre que respeten los niveles establecidos 
en los Anexos 11 y 111 del RD 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, o norma que 
lo sustituya. 

' ' ... 
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El equipo instalado destinado a la amenización o ambientación musical, 
contará con un sistema que garantice que no se puede superar el nivel de 
emisión máximo autorizado. 

En el ámbito específico de La Marina Real, no será de aplicación el límite de 
emisión de 70d8 establecido para la amenización musical por el artículo 64 de 
la Ordenanza Reguladora de Obras de Edificación y Actividades del 
Ayuntamiento de Valencia. 

Del mismo modo podrán albergar depósitos de gas enterrados, contenedores 
de residuos sólidos discretamente emplazados, centros de transformación de 
energía eléctrica o cualquier otra instalación o infraestructura vinculada a la 
urbanización de la Marina. 

En concordancia con el artículo 20 de estas normas, se permiten 
construcciones acordes con los usos admisibles, como quioscos, bares y 
pequeñas piezas de restauración, etc, de acuerdo con las condiciones 
especificas reguladas para las zonas verdes. 

La ordenación normal y prioritaria de esta zona será mediante arbolado y 
jardinería, debiendo integrarse formalmente con la red viaria del Plan Especial 
con solución de continuidad. Por esto no podrán vallarse en los lindes con los 
suelos de dominio y uso público ni en los lindes con áreas urbanas susceptibles 
de aprovechamiento edilicio. 

Esta zona será considerada como espacio público a todos los efectos (de luces, 
vistas, accesos, paso de infraestructuras, etc.), regulándose los circuitos de 
acceso peatonal o rodado a través del correspondiente proyecto de 
urbanización. 

TE POR LA HBLE. CONSELLERA OE 
APROBADO OEFINITIVAMEN O y MEDIO AMBIENTE, E\.: 
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'l. \\ "' .. 
ORDENANZAS PARTICULARES PROTECTORAS DEL MEDIO AMBIENTE. 

Artículo 23. Compromisos medioambientales 

Con el objetivo de llevar a cabo una ordenación urbanística de los terrenos 
comprendidos en este Plan Especial comprometida con la preservación del 
medio ambiente, se definen en los artículos siguientes las actuaciones 
medioambientales para el desarrollo sostenible en su ejecución. 

Artículo 24. Vegetación 

Para la defensa y mejora del arbolado y su control, se redactará un documento 
específico en el correspondiente Proyecto de Urbanización que incluirá un 
inventario, determinación de usos y planificación del mismo. 

En dicho documento se fijarán los trabajos a realizar y se contemplarán 
especialmente los trabajos de defensa contra plagas, enfermedades y de 
manera muy pormenorizada la defensa contra incendios. 

Artículo 25. Paisaje. 

En las Fichas Urbanísticas se hace constar la circunstancia por la que 
determinadas parcelas, por sus propias características y localización necesiten 
- para la Solicitud de Licencia- de un anexo de integración paisajística que 
ilustre la coherencia entre lo que se proyecta y lo establecido en el Estudio de 
Integración Paisajística que forma parte imprescindible de este Plan Especial. 
Se prohíbe la construcción de nuevas infraestructuras que puedan producir 
impactos visuales. En caso de ser necesaria su realización, se tendrá que 
redactar el correspondiente proyecto específico de integración de este tipo de 
infraestructuras en el paisaje. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE~A DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENJ°E, EL 
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Artículo 26. Residuos 

Los residuos sólidos serán evacuados diariamente. Los contenedores estarán 
integrados en el paisaje, no producirán malos olores y contarán con elementos 
para evitar dispersión de papeles, plásticos, etc por efecto del viento. Contarán 
con medidas para evitar lixiviados. 

los contenedores estarán debidamente señalizados y tendrán una previsión de 
capacidad de almacenamiento para tres días de recogida de residuos. 

Todos los residuos generados serán transportados a planta de transferencia o 
vertedero debidamente legalizados. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

Se cumplirán las medidas de protección medioambiental para el desarrollo 
sostenible contenidas en la legislación sectorial existente a nivel estatal, 
autonómico y municipal y que, por fo tanto y en consecuencia, adquieren 
carácter normativo. 

En lo no previsto en estas normas se estará a lo dispuesto en la Orden de la 
Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 26 de abril de 
1999 por el que se aprueba el Reglamento de Zonas de Ordenación 
Urbanística de la Comunidad Valenciana. 
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S/REF. 

N/REF. 

FECHA 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

RG-4500/14 
IRA 

24 de noviembre de 2014 

Puertos del Estado 
~ 

.---"'""""'""""' ___ ,,,.,,,.,,_ .. .. ,,, _____ _ 
DESTINATARIO 

D. Rafael Aznar Garrigues 
Presidente 
Autoridad Portuaria de Valencia 
Plaza de I' Ajuntament, 1 
46002 Valencia 

ASUNTO APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE "PLAN ESPECIAL DE LA MARINA 
REAL JUAN CARLOS I" 

En sesión de fecha 31 de enero de 2014, el Excmo. Ayuntamiento de Valencia 
acordó aprobar provisionalmente el Plan Especial de la Marina Real Juan Carlos 1 y 
remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo para que, una vez se 
diera cumplimiento al artículo 56.2.a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/201 1, de 
5 de septiembre (TRLPEMM), se aprobase definitivamente. 

Solicitado informe a Puertos del Estado, se emitió escrito por el que se 
advertia sobre la imposibilidad de proceder a la aprobación definitiva del Plan 
Especial de la Marina Real Juan Carlos 1, en cuanto instrumento de ordenación 
urbanística del dominio público portuario, hasta el momento en que la Delimitación 
de Espacios y Usos Portuarios del Puerto de Valencia se encontrara aprobada por 
medio de la Orden Ministerial correspondiente. 

De acuerdo con esto, se comunicaba que este Organismo Público procedería 
a emitir el informe regulado en el artículo 56.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante una vez aprobada dicha Delimitación 
por la Ministra de Fomento. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio del informe a emitir en el momento 
correspondiente, se hicieron una serie de observaciones al documento. En 
concreto, las siguientes: 

a) "Si bien se comprende la utilidad de ordenar los espacios urbanos ya 
desafectados y aquellos otros que mantienen la condición de dominio público 
portuario de una manera coordinada, puesto que ambos forman parte de una 
estrategia global, entiende que, dada la regulación específica que la 
legislación vigente atribuye al dominio público portuario en relación con la 
ordenación y gestión de sus espacios, asf como con la tramitación de los 
instrumentos correspondientes, deberán segregarse las determinaciones que 
afectan a cada uno de ellos, de tal manera que su aprobación se rija, en cada 
caso, por la normativa que le es de aplicaeíón. · 
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b) Se advierte de la existencia de una parcela con una única ficha urbanística y 
dos ámbitos jurídicos diferentes. En concreto, Ja parcela denominada A-08, 
donde se sitúa actualmente la Estación Marítima del puerto de Valencia, tiene 
parte de su superficie situada dentro del dominio público portuario y parte en 
terreno patrimonial. Por los argumentos ya presentados. esto no parece 
viable. 

c) A pesar de que en las zonas de servicio portuarias no existe limitación para 
edificar a una distancia determinada de la ribera del mar, este Organismo 
Público entiende que, por analogfa con la Ley 2211988, de 28 de julio, de 
Costas y la Ley 212013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible del 
Litoral y de modificación de la anterior, es recomendable que aquellos 
edificios que se prevea construir dentro de las zonas de servicio de los 
puertos y no tengan una finalidad portuaria o complementaria a ésta, se 
sitúen, siempre que esto sea posible, a una distancia superior a 20 m de 
dicha ribera o cantil del muelle. 

d) Por último, el uso hotelero es admitido en la parcela E-14, la cual se sitúa 
dentro del ámbito portuario. El uso hotelero está expresamente prohibido 
dentro del dominio público portuario, si bien la propia ley establece una serie 
de condiciones para el levantamiento de la prohibición de instalaciones 
hoteleras en zonas portuarias que cumplan ciertas características. Se sugiere 
que la normativa del Plan Especial recoja los condicionantes establecidos en 
el TRLPEMM para el desarrollo de este tipo de establecimientos en zonas 
portuarias". 

Como consecuencia de lo anterior, con fecha 6 de mayo de 2014, la 
Generalitat optó por aprobar el Plan Especial definitivamente, con carácter parcial, 
en el área concreta del ámbito patrimonial (ámbito 1), y suspender el Plan Especial 
en el estricto ámbito de la zona que afecta al PTR-3 Sistema General Portuario 
(ámbito 11), hasta que se aprobase dicha Delimitación y se ajustase el Plan Especial 
a su contenido. 

Aprobada la DEUP del Puerto de Valencia por Orden FOM/1973/2014, de 28 
de octubre, se ha recibido en este Organismo Público solicitud de informe relativo al 
Plan Especial de Ordenación de la Marina Real Juan Carlos 1 en el ámbito de la 
zona de servicio del puerto. 

Analizado el nuevo documento, y en relación con las observaciones ya 
realizadas, cabe hacer los siguientes comentarios: 

a) El documento normativo mantiene su estructura inicial, no habiéndose 
segregado las determinaciones que afectan al dominio público portuario de 
aquellas que ordenan los espacios urbanos ya desafectados, a pesar de que 
este punto fuera acordado en reunión celebrada en Valencia el dfa 24 de 
marzo de 2014, a la que asistieron representantes de la Generalitat 
Valenciana, el Ayuntamiento de Valencia, Autoridad Portuaria de Valencia, 
Puertos del Estado y el equipo redactor del Plan, y haber sido solicitado en 
nuestro informe de fecha 3 de abril de 2óf4:' 
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b) De acuerdo con lo señalado por este Organismo Público, la parcela A-08 se 
ha segregado en dos parcelas independientes, las denominadas A-08-1 y A-
08-2, una de ellas situada sobre terrenos patrimoniales, y la otra, sobre el 
dominio público portuario. 

c) Si bien ya se advertia de que se trataba de una sugerencia, no se ha limitado 
la edificación en aquellas parcelas situadas dentro del dominio público 
portuario y cuya finalidad no es portuaria ni complementaria a esta actividad, 
a una distancia superior a 20 m de la ribera del mar o cantil del muelle. 

d) En el Articulo 15. de la Normativa se han recogido, tal y como se solicitó, los 
condicionantes establecidos por el TRLPEMM para el levantamiento de la 
prohibición de instalaciones hoteleras en espacios de dominio público 
portuario. 

Respecto a la compatibilidad del documento con la Delimitación de Espacios y 
Usos Portuarios aprobado por Orden FOM/1973/2014, de 28 de octubre, puede 
afirmarse que el Plan Especial de la Marina Real Juan Carlos 1 es, en líneas 
generales, coherente con la referida Delimitación, si bien cabe hacer las siguientes 
observaciones: 

.,~111.1.;·;: . 1. Parcela E-04 . 
.. \ ,•- 4. 

~~ ' :- , ' 

·; f:a ficha urbanística de la parcela E-04, establece que los objetivos y criterios 
F ,Para su ordenación, a desarrollar por medio de un Estudio de Detalle, son los 
".'? ('~~" • ~ r ~.'-siguientes: 

ID ~«tli:• • ,; 
·~r.i/C~ 1 lf ,, 

"El objetivo de la ordenación es la integración de este antiguo vestigio portuario 
en su entorno urbano, manteniendo el espacio libre de uso deportivo existente 
y erradicando las edificaciones de uso portuario que se encuentran en el 
ámbito (naves taller y de almacenamiento), para incorporar actividades urbanas 
más adecuadas, junto con nuevo suelo dotacional de uso público". 

La DEUP del puerto de Valencia determina que los usos admitidos en la 
parcela E-04 son los definidos en el artículo 72 del TRLPEMM, como 
portuarios complementarios, esto es, "incluidos los relativos a actividades 
logísticas y de almacenaje y los que correspondan a empresas industriales o 
comerciales cuya localización en el puerto esté justificada por su relación con 
el tráfico portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o por 
los servicios que prestan a los usuarios del puerto': por lo que los objetivos 
señalados para el desarrollo de la referida parcela no son compatibles con las 
determinaciones de la DEUP. 

2. Usos terciarios y dotacionales en zonas portuarias 

En parcelas situadas en áreas donde la DEUP admite exclusivamente usos 
portuarios, la propuesta de Plan Especial admite usos terciarios recreativos o 
dotacionales de usos múltiples. 

Dichos usos pueden entenderse como del tipo categorizado por el TRLPEMM 
como usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, por lo que se recuerda 

3 
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que en aquellas zonas donde la DEUP no admita usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad, los usos del tipo terciario recreativo o dotacional 
permitidos serán aquellos relacionados directamente con la actividad 
portuaria correspondiente o den servicio directo a los usuarios del puerto 

3. Cuerpos volados 

La normativa del documento define como cuerpos ·salientes o vuelos, de 
acuerdo con el PGOU vigente, aquellas partes de la edificación que 
sobresaliendo de la alíneací6n exterior de la parcela -sea o no coincidente 
con la fachada de la edificación- son de directa utilización por las personas, 
tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas y otros cuerpos 
votados", no estableciendo para los mismos limitaciones a la longitud ni 
anchura de vuelo. 

Asimismo, aflade que "en tas parcelas cuya alineación exterior recaiga a 
espacio comprendido entre ella y el cant11, por razones de seguridad o 
manlobrabilidad, deberá requerirse confonnidad expresa de la autoridad 
portuaria". 

De acuerdo con lo establecido en el TRLPEMM, la conformidad expresa de la 
Autoridad Portuaria no es suficiente para ocupar el vuelo del dominio público 
portuario, siendo necesario para ello la tramitación y otorgamiento de una 
concesión, a I~ cual se le aplicarla el tipo de gravamen establecido en el 
articulo 176.b) de dicha Ley. 

De acuerdo con to anterior, se informa favorablemente el Plan Especial de 
Ordenación de la Marina Real Juan Carfos 1, siempre que se tengan en cuenta las 
siguientes eonsideracíones: 

a) Dentro del cuerpo normativo del dorumento, se segreguen las 
determinaciones que afectan al dominio público portuario de aquellas que 
ordenan los espacios ya desafectados. 

b) Se destine expresamente la paroela E-04 a los uso~ admitidos por la 
Delimitación de Espacios y Usos Portuarios del Puerto de Valencia. 
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11. FICHAS URBANÍSTICAS. VAL€Nc1A"' 'ªª1 fom.: 

t l NOV. lU14 
Las denominadas Fichas Urbanísticas que se relacionan en el Anexo 1 éfe esta 
Memoria tienen carácter normativo y su cumplimiento es estrictamente 
necesario, Son por tanto parte complementaria indisoluble de estas Normas 
Urbanísticas . 

A los efectos reguladores, las ordenanzas establecen con carácter general las 
condiciones que se deben cumplir en el ámbito de este Plan Especial. Sin 
embargo, dada la especificidad de muchas de las parcelas en él contenidas, y 
a los efectos de la mayor claridad en la aplicación pormenorizada de todos los 
parámetros, se redactan las siguientes fichas urbanisticas . 

A modo de introducción , se enuncia la siguiente guía, al objeto de facil itar su 
lectura y evitar interpretaciones incorrectas . 

Se enuncian a continuación los epigrafes que aparecen en las fichas, 
precisando el significado y aplicabilidad de cada uno de los conceptos: 

NOMBRE: Denominación de la parcela de acuerdo con el plano de ordenación . 

SUPERFICIE: Superficie de la parcela . 

USO GLOBAL: Se entiende como uso general de acuerdo con la calificación 
urbanística del suelo . 

USOS PORMENORIZADOS, de acuerdo con la nomenclatura del PGOU de 
Valencia . 

USO PRINCIPAL: Uso principal, aunque no exclusivo ni excluyente . 

USOS COMPATIBLES: Todos aquellos usos autorizados, por ser compatibles 
con el principal, sin que deban necesariamente concurrir limitaciones en cuanto 
al reparto de los distintos usos autorizados . 

USOS INCOMPATIBLES: Todos aquellos usos que resultan manifiestamente 
incompatibles, y por tanto quedan prohibidos . 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA: Cuando la parcela admitiera subdivisiones, se indicará su 
superficie mínima, entendida .9Glm'd' ~qu~_lla que debe tener una parcela para 

' 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELL.E.RA OE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBl~N~!O, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL D~MINIO PUBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL AREA CONC~ÉT~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENEORÁ[ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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que se .a~da't autorizar sobre ella los usos permitidos por el planeamientos 
u~~)~~o (F. Romero et ales, 2006) 

et" e\ '\et\'4 fl.\.~~ 'l..~\~ 
~ S~~RCELAS: Cuando la parcela presente diferencias sustanciales en las 

ccl,diciones que se deben cumplir en ámbitos diferenciados de la misma, y con 
el objeto de garantizar su unidad, se establecerán sub-parcelas, claramente 
identificadas en el esquema gráfico correspondiente. De este modo, cada una 
de las sub-parcelas estará sujeta a condiciones distintas claramente definidas. 
Al formar parte de una única parcela, se entenderá que es posible transferir la 
edificabilidad de una a otra sub-parcela sin necesidad de modificación del 
planeamiento. 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: De acuerdo con el PGOU vigente, se 
entiende por coeficiente de ocupación la relación entre la superficie ocupable y 
la superficie de la parcela edificable. El coeficiente de ocupación se establece 
como ocupación máxima. Las instalaciones deportivas abiertas, las pérgolas, 
las marquesinas y otros elementos ligeros no computarán a efectos de 
ocupación máxima de parcela. 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: Se entenderá como la edificabilidad total que le 
corresponde a la parcela. Se establece de modo aritmético y podrá distribuirse 
libremente por la parcela siempre que se cumplan las condiciones de volumen 
y forma. 

VOLUMEN Y FORMA 

NÜMERO MÁXIMO DE PLANTAS: Se refiere al número máximo de plantas 
edificables, sobre la rasante, incluida la planta baja. 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA: Se refiere a la altura máxima de la 
edificación, de acuerdo con el artículo 17.6 de estas normas. 

SÓTANOS: Se refiere a Ja autorización de construir sótanos, de acuerdo con el 
articulo 17.7 de estas normas. 

SEMISÓTANOS: Se refiere a la autorización de construir semisótanos, de 
acuerdo con el artículo 17.7 de estas normas. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA OE ~'.'~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBIENTE, E~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO':
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA.:- ,. 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL -f 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. . '·. 
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Seiv I 
e 1err/t 

orfa/ <l'U 
VA.LE~ 'ban11: 

CUERPOS VOLADOS: Se refiere a la autorización de constryi7 cuerp<Ss · me 
volados, de acuerdo con el artículo 17.9 de estas normas. NOV. 2014 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP: Según acuerdo entre el limo. 
Ayuntamiento de Valencia y la Autoridad Portuaria, en aras de una solución 
coherente y óptima para la ciudad, se encomienda la redacción de un único 
documento consensuado que recoja los parámetros urbanísticos que deben 
aplicarse en la definición y usos de La Marina Real Juan Carlos 1, al margen de 
consideraciones de propiedad y competencia legal sobre cada uno de sus 
ámbitos. 

En este sentido, y habida cuenta de las diferencias introducidas por la 
utilización de terminología coincidente, pero referida a significados distintos, en 
lo que respecta a la regulación de los usos permitidos, se adopta como regla 
general para el desarrollo de cada una de las parcelas situadas en la Zona de 
Servicios de Tierra de la Autoridad Portuaria de Valencia, la preceptiva 
prelación de los siguientes documentos, por orden de importancia: 

1.- DEUP en vigor. 
2.- Ficha urbanística. 

Y a tal efecto, se incorpora en estas últimas una condición obligatoria, que 
transpone los usos recogidos en el DEUP vigente -o en su defecto en 
tramitación- en el momento de la redacción de este plan especial, y cuya 
terminología remitirá al correspondiente glosario de términos, para mayor 
abundamiento en la claridad del catálogo de usos. Estos usos se desprenden 
de la aplicación de la TRLPEMM del estado, y se considerarán a todos los 
efectos como los únicos permitidos, respetando en todos los casos las 
condiciones de compatibilidad urbanística recogidas en los usos 
pormenorizados. Serán por tanto de obligado cumplimiento y de forma 
simultánea ambas condiciones. 

En el caso que acontecieran modificaciones del DEUP durante la vigencia de 
este plan, se estará a las nuevas estipulaciones para las parcelas pendientes 
de desarrollo, dejando en esos casos sin efecto las condiciones llamadas de 
transposición de usos que resultaran contradictorias con el DEUP en vigor. 
Huelga decir que se entenderán como usos prohibidos aquellos que resulten 
manifiestamente incompatibles en la transposición del DEUP, incluso cuando 
estuvieran permitidos en los usos pormenorizados. 

OTRAS CONDICIONES: Se entenderán así mismo como de obligado 
cumplimiento. 

~\.IHT V,!, 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE~'Á oi: z5' 

, ~ 7 ' 1 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIE*TE EL -
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO ...PtJ¿LICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA á >NCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA G,eNERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2Ó'H: 
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en'>«'-• 
ESQU~rx1~'J<'.9RAFICO : Explicitará gráficamente la forma y dimensiones de la 
p~¡~~~f:l'Ch:!_~endo si fuera el caso las sub-parcelas y las preexistencias. 

~,f'léf endt~ efica~\\normatíva. 
\ 1 \\\) .. . 

ILUSTRACIÓN: Cuando las condiciones de forma y volumen admitan una 
diversidad de soluciones en la distribución volumétrica de la edificabilidad 
permitida, figurarán a modo meramente ilustrativo distintas posibilidades 
edificatorias, sin que ninguna de ellas resulte óptima o preceptiva . 

•• 1 .. . 

. ;. ~ 
APROBADO OEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELl.tRA DE ~ }. 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBIEN1:1;., EL !::J 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PtlBLICO : J! 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL AREA CONCRe;:~ ·•"' ~' 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENER.u.. • • 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECH• 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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llA , u ' •tó LENctA.. a1¡¡~~.?:v· 

FICHA URBANÍSTICA 
1 z NBV; 2úpt 

MUNICIPIO 

NOMBRE 
A-01 

SUPERFICI~ 
1.610m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Prohibición de edificar a menos de 10 metros del cantil y del paramento . 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

LJFJ 
• 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0.3 COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

500 m2 

70% 

3.220 m2 

3 

14m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

A-01 

APRoBADo DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. coNsELLER~"D'E _ ·_.,,. __________________ ___. 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBlfNTEj 'EL ~1 
TEXTO REFUNDIDO E.N EL AMBITO DEL OOMINfO . PÚBLIGO 'º ;I 
PORTUARIO CON CARACTER PARCIAL EN El ÁREA"CÓ e ET ' '::o ·c.;,,· 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA .. G N., ~' Ík A ..... 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2~~1.: .. <;)' * AJUNTAMENT DE VALENCIA 

..... 
veslenciaport 
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-
MUNICIPIO 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANiSTICA 

NOMBRE 

A..02 

SUPERFICIE! 
5.581 m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MiNIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

-

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aoarcamientos. Art. 18 NNUU 

Prohibición de edificar a menos de 10 metros del cantil. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

; 

28 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSE~ERA QE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PyBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

.. . 

l.SL. 30. 8J.-

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0.3 COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

1.200 m2 

70% 

11.162rn2 

3 

14m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

A-02 

... 
v •lenc l •porc --·-
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDI DO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Serve ¡ re 

rr/toria/ d'U 
VA.LENCfA rbanfom.:: 

MUNICIPIO 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 
A-03 

I 7 NOV. 21U$ 
SUPERFICIE! 

6.959m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

La edificación se situará en la sub-parcela B, no pudiendo ocupar la A 

.-. 
l&l'I 

~~ ~ A-03A l 
' 

. . 

,_ -70.cZ-

ll 
1 

1 
'º 11 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0.3 COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

1.200 m2 

A-03AJ A-038 

80% 

5.567 m2 

2 

10 m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

"' • 

A-031 

-<Jl.01 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONS¿LER~ -.:.i'-P'--------------------' 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMSi'ENTE, .. ~~., aiJJd 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO 'PúaLlc &:' -; u 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA ·CONCRE1r.A:' /;~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA ~~·SR4!.3~ ·~ .. {if 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2Ó1•4' ~ 'Jil\(I ll * AJUNTAMENT DE VAl.ENCIA 
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valenoi&porc 
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\~ ¡.._~ ·'· FICHA URBANÍSTICA 

~~V ~ '\)'P NOMBRE SUPERFICIE 
~~. A-04 730m2 .1 

' MUNICIPIO VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 
.. 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAo MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NAUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

La edificación se situará en la sub-parcela B, no oudiendo ocuoar la A 

• 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEl,LERA DE 3Ó 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB(ENTE, eL ..,.. 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO ·P._l/BLICO · ,::-,~' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA co..Ícitl!ll"A ·~'' AJUNTAMENT DE VALENCIA 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
Pmm IARln 'ÁMRITO 11\ EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

A-04AJ A-048 

55% 

730m2 

2 

8.50 rn 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

... 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO ~FUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA erve¡ Territori 1 , 

VAU~c1AUrbanisme 

FICHA URBANISTICA t 7 NOV. 2014 

MUNICIPIO 

NOMBRE 

A-05 

SUPERFICI~ 
4.593m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

La edificación se situará en la sub-parcela B. no pudiendo ocupar la A 

CON EFICACIA NORMATIVA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELL~~A D~ - Jl 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEtq~, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO ~i)SLICO. 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CO~RE'TA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERa[ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . . 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0.3 COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

A·05AJ A-058 

40% 

2.297 m2 

2 

8,50m 

SI 

SI 
-

SI 

PLANTA 

..... 
v e l e ncla p o re 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 

A-06 

SUPERFICIE 

975m2 

VALENCIA 

PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIAU INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEe\.ERA DE .j¿ 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBl6JT~, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO BÜBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA co'NcRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

¡ 
' 

AJUNT.AMENT OE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

100% 

975 m2 

1 

6m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

... 
v e l e ncleporc --...,,,,,-
____ 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANISTICA 

MUNICIPIO 

NOMBRE 

A-07 

,· 8IJPERFICI~ 
9.880m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 
........... 

USOS COMPATIBLES 
. .......... . 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANiSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

!TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

No procede 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0 .3 COMERCIAL I THO . HOTELERO 

RESIDENCIAL 

1.soo m2 

85% 

24.700 m2 

3 

14m 

SI 

SI 

SI 

Se procurará conexión visual con el espacio intersticial entre los edificios de la Aduana v Sanidad . 

....... 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSl1LLERA Oc'J 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚB,LICO ~ 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA . ,J 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA G~~E~AC. ~~./ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2d1fctlllio 1)\ 

Hit ---

* r ----

---ss.~1> - _ 

A-07 

... 

PLANTA 

Cl 

v alencl•port 

AIUNTAMEHT DE VALENCIA 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDI DO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

MUNICIPIO 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A-08-1 
SUPERFICIE! 

4192,5 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 
.... . . 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

ALM. / IND. I PAR.2 I THO I RESIDENCIAL 

4 .192,50 m2 

56% 

5450,25 m2 

3 

EXISTENTE 

SI 

SI 

SI 

Preexistencia consolidada hasta el fin de su vida útil: Estación marítima 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEt:Ci:RA'D E ..,. 
INFRAESTRUCTURAS. TERRITORIO Y MEDIO AMBl~TE, el 
T'EXTO REFUNDIDO EN El AMBITO DEL DOMINIO P~BLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA c0N~RETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA ¿~·ERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 20'1 4.1 ' ' 

PLANTA 

* ... 
v•lenci e port 

~UNfTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TE>8°'b9i ~EFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Ve Terrftor/at e! U·b . 

MUNICIPIO 

PLAN 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

No procede 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art 18 NNUU 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 
A-08-2 

VALENCIA r a n 1 :~n: . 

SUPERFICIE! 

6987.50m2 

VALENCIA 

PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TH0.1 HOTELERO 

TOF.2 / TC0.3 / TRE.4 / PAR 

ALM. / IND. I PAR.2 I TH0.2 

3.000m2 

100% (H12) / 65% (H33) I 30% (H108) 

28089,75m2 

30 

12133/108 m 

SI 

SI 

SI 

La solicitud de licencia se acompañará de un estudio de inteoración paisaifstica de la solución propuesta . 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 
PLANTA 

A-08-2 

\ 

...... 
v elenolas:i o,..c 

AJUNTAMENT DE VALENCIA ------·-



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

• 
"'" 

FICHA URBANISTICA 

\\O\\ 'b-\ ~\~ NOMBRE SUPERFICIE 

~~''\~~\.~~ ~ A-09-1 100m2 .t ... ~ • -
MUNICIPIQ1 " v VALENCIA . ~ 
PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

-
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELt".fRA DE , 36 z 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~~ EL-... •.. i 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÓ~~IQp ,,\ . ~~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRSU\.u,· ~~.f. 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 201 4. 

' \ ) 

-:; 
~ 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. T ERCIARIO 

TCO COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100 m2 

100% 

100 m2 

1 

4,50m 

NO 

NO 
.. 
NO 

PLANTA 

A-09- l 

... 
vel e noiepore 

...,,,-------
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO ~e¡f~~~~r/ I , 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA VALE~c~Urbanfsm .. 

1 7 NOV. i U19 
FICHA URBANISTICA 

MUNICIPIO 

NOMBRE 
A-09-2 

SUPERFICI~ 
100m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 
. . 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSet~~R,{oéJ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB"fENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINlp ~PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA · .. ~OJ:!CRE.JA 
OE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA ·-t>.ENSR;AI-. i 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 OE DICIEMBRE DE 201~. 1 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. TERCIARIO RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100m2 

100% 

100m2 

1 

4,50m 

NO 

NO 

NO 

PLANTA 

v e l e ncle porc 

AJUNTAMENT DE VALENCIA --·-



PLAN ESPECIAL LA MARINA R EAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
M EMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

• -t _, h- FICHA URBANÍSTICA 

"º~' _t~" NOMBRE SUPERFICIE -oe""e\ ".I ~\.. \~\\\ 
... \,\(\" . A-09-3 100m2 

" ' MUNICIPIO • VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. TERCIARIO RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100m2 

100% 

100m2 

1 

4,50m 

NO 

NO 

NO 

PLANTA 

A-09-3 

* ~. 
/ 

'/ 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA OE r;.-f, oe------:t~lil}.ri:d!-----:;¡iiliiiiiij;:::~,-----' 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AAtBIENTE, EL ' l ~ val e nc i epore 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL D~MINlo .,,r_eeL1:,os.,;-- AJUNTAMENTDEVALENCIA -- -----
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL AREA cori<mS~J( --·-
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Serve/ Terr·r . 

'oria/ d'U 
VALENCIA rbanisme 

FICHA URBANI STICA 

NOMBRE 
A-11-1 

MUNICIPIO 

f 7 NOV. 2014 
SUPERFICIE' 

800m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

200 m2 

50% 

400m2 

1 

4,50m 

NO 

NO 

NO 

PLANTA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELl:.ER). DE" ~~-::---~~~-------=::;¡¡jiiiiiiiiiiiiii;:=:~,------' 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEl'Ú:E~ El: ' ~ thf~d1 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO p'úBLICO . .' 'q.µ"' 

· , - ·· · ~ AJUNTAMENT DE VALENCIA 
PORTUARIO CON CARACTER PARCIAL EN EL ÁREA CONC~'.6· ~' •l\"' 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·l SISTEMA GENERA(;' ' 
PORTUARIO {ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 

v e l enc iepo rc ...-----·-



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
JIAEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

"ª(\\S~ 
o•ü1" 

1\a\ 
N''''º \':>~o i:-. 

MUNICIPIO 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A·11·2 
SUPERFICIE' 

800m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MlNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MAxlMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MAxlMO DE PLANTAS 

ALTURA MAxlMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 
..... ..... ........ 
CUERPOS VOLADOS 

... .. 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

.. 

... 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

200 rn2 

50% 

400m2 

1 

4,50m 

NO 
.... 
NO 

..... 
NO 

PLANTA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSJ:LLER·~ º~
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMmEN~E, • EL ' 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO_. 'PIJBU!i;o .. ~-~~J·. ~-------::T.~ ld-~~l~d , -----:::;¡¡¡¡¡¡iiii~::;;iir--
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA ~-~~.G~!!,TI\ ·' 'S- ~ velenclaporc 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GÉtl'~~):.\. :\'' AJUNTAMENT DE VALENCIA -~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Serve/ Te ¡ 

rr torla/ d'U 
VALENCIA r/Jt1n/¡¡m§I 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A-11-3 

MUNICIPIO 

1 7 NOV. ttll't 
SUPERFICIE ! 

800 m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICI ENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 
.. - . 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

INTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

200 rn2 

50% 

400m2 

1 

4,50 m 

NO 

NO 

NO 

PLANTA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONsel~ERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRrTORIO Y MEDIO AMBÍENTE EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÜB

1
l.JCO ,---7:1:------::-sr~-----::;;;¡¡¡¡iii¡¡¡::::~---' 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRET'°'I ~\·' Q.!!Y 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL AIUNTAMENT DE VALENCIA 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

v a l e ncie porc 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

- ... ~ FICHA URBANISTICA 

~º"' NOMBRE SUPERFICIE 
\\o1'~~c\~ 

A\'"'~' .. .._\.~ .n.\\\ A-12 987 rn~ 
~ A_. ·-· 

MllNICIPIO ... 1 ~~" ' VALENCIA 

PLAN ' ~ PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MlNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 
-

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

PESQUERO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

-
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CON~LLERA DE 

... 

EDIFICACIÓN AISLADA 

... 

T TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

1.283 m2 

100% 

2.566 m2 

2 

10m 
..... 

NO 
.. .. 

NO 

NO 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIE~~E, 1.~L 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL OC?MINIO::"; ey~LfCO ·)'°· ~/~~-----:l."!ldht")J -----::;¡¡¡iiiia;:::::~---' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN El AREA C0tjp R6¡Tt-° ·'' ~ velenciepore 

OE LA ZONA QUE AFECTA Al PTR·3 SISTEMA GENl:"Rblll ,~ AJUNTAMENT DE VALENCIA 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 OE DICIEMBRE OE 2014. 

.. -



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTCS6Wf~DjDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA err torlal cl 'Urbard- · 

MUNICIPIO 

FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 

A-13 

VALENCIA '"' . 

f 7 NDV / 1n4 
SUPERFICIE 

655m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MÍNI MA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO COMERCIAL I NÁUTICO DEPORTIVO Y SUS COMPLEMENTARIOS 

PESQUERO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONS~LERA DÉ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, El 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN El ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA Al PTR-3 SISTEMA GENERAL ' 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 201 4 . . · 

4~ 
.t 

A-13 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO. COMERCIAL 

TRE. RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

300m2 

100% 

655m2 

1 

6m 

NO 

NO 

NO 

PLANTA 

1-lO.l6 

.... 
v e l e nclep o r t ----........................... 



P~~SPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
~ ~\),'O MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

' \º~'ª ~c,\'r 
.s\ iéi ~ 

MUNICIPIO 

FICHA URBANiSTICA 

NOMBRE 

A-14 

SUPERFICIE 

375m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANiSTICOS 

PARCELA MiNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO COMERCIAL I NÁUTICO DEPORTIVO Y SUS COMPLEMENTARIOS 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Esta oarcela no será edificable mientras exista la servidumbre del circuito de F1 

CON EFICACIA NORMATIVA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEY,..ERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AM Bla.IQ~E, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO P!lBLICQ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA C~9-~.1:~A. r 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GEN~f.l~.~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

... 
~ 

-'IUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

375 m2 

100% 

375m2 

2 

10m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

A-1 4 

... 
v e l e ncleport ...,,,.. ................................. 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REIBONQJ~ 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA ~~ltor/af d'Urb I 

FICHA URBANÍSTICA 

MUNICIPIO 

v4LENCIA an -:m~ 

SUPERFICI~ 
2.754 m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aoarcamientos. Art. 18 NNUU 

La edificación se situará en la sub-parcela B, no pudiendo ocupar la A 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSECLERA DE .: 
4 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE EL l u 
' J .... TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO' 4b •1 

PORTUARIO CON CARACTER PARCIAL EN EL ÁREA CONC~ETA ~ i/ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GE'NERA1.I' \\1~' 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014."' al• AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

500m2 

A-1 SA I A-159 

20% 

1.102 m2 

2 

10 m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

-t\~ . ..... FICHA URBANÍSTICA 

~-~\..~"- ,,,~,~ NOMBRE SUPERFICIE 

- \o.\\\~ A-16 225m2 
.. 1 ' 

IM'UNICIPIO VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

. 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

ü ~r 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELL~A DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AM Bll~~l-~ l!L j 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO P'é.f,i:t~ \<.,'-:' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRIDAWI'- ~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

A-16 

r 
20.65 

~ 

23.56 -'voo ~- I ¡ 15,00 

~ 
AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

-

T TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

225 m2 

100% 

225m2 

1 

6m 
-
SI 

SI 

SI 

PLANTA 

v&leneie.port 
~ --·-



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO RES~~IRO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA e~~. itor/a/ d'Urban/om 

MUNICIPIO 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 
A-17 

YALENCIA e 

1 7 NOV. LU1" 

SUPERACIEI 

2_330m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MAxlMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MAxlMO DE PLANTAS 

ALTURA MAxlMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL OEUP 

MIXTO NAUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

La edificación se situará en la sub-oarcela B, no pudiendo ocupar la A 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLf. CONSELL,ERA o¡: lf •! 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIE~1:E, EL '\~ 7 ¡- J 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PJJBLICÓ·. :f' ,. 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONé~~f~' ~i:'~ ~~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERÁt tl ~" 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

A-17 

* AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TC0.3 COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

500m2 

A-17A/ A-178 

20% 

932m2 

2 

10m 
.......... 

SI 
.......... 

SI 
...... .... 

SI 

PLANTA 

---

.,... 
valenc l e¡:>ore 

...,,,,,,---·-



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A-16 

SUPERFICIE 

1.162 m2 

VALENCIA 

PLAN 1 ' PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de a arcamientos. Art. 18 NNUU 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

A-18 

... ~r 
~o 
f·'-rll 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE(\A¡lW~ ·~ 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

500 m2 

60% 

1.162 m2 

2 

10m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

; --51.00·- _,,_ A0.00 - - ___ ,I 

~-7 ~~;~ 
21~ -

- I 

"'\ 
\ 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB~~~ .. .., 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMIN13 · PUi:t,U·.'!fV ;~~-----:-:..r.-:------::;;;¡¡¡iiiim¡;::::::;~--' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA>CONCIJ~~~ ~ ~ t hUll1 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR- 3 SISTEMA, .-GEN~~ rf~ ~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE Zí)14, , -.J AJUNTAMENT DE VALENCIA 

~, t' ~ 
, I 

1-4 D' Kl~ 
,, ·~ñff 

v a l e nc l eporc 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REi&@~OOr/toria/ d'U b 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA VALENCIA r an fsme 

MUNICIPIO 

FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 

A-19 

1 7 NOV. 201'« 

SUPERACI~ 
30.200m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDA°i) MÁXIMA .. 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

EDIFICACIÓN AISLADA 

INDUSTRIAL/TERCIARIO 

IND.2 /ALM.21 TER 

TC0.3 / TRE ID. Uso Múltiple 

RESIDENCIAL 

4.000 m2 

20% 

6.040 m2 

3 

14 m 

SI 

SI 

SI 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO en sub-parcela A 

MIXTO COMPLEMENTARIO NAÚTICO-DEPORTIVO/ INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD en sub-parcela B 

MIXTO COMERCIAUCOMPLEMENTARIO COMERCIAL en sub-oarcela C 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU. Deberá preverse un vial interior por cada 12.000m2 o fracción . 

La edificación se situará en las sub-oarcelas Av B, no pudiendo ocupar la C 

PLANTA 

. ,, 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. coÑsELL~I- DE --"'-------------------~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO f'~IENT¡E\JEL ~á 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL OOMINI~ Ptl..,.l\,.'iCO f!! ~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁR~~~._<¡JIB1C 'J.~->~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMÁ~m~~\~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 20'Vt. 

.... 
v • l • nclapore 

AJUNTAMENT DE VALENCIA --~ ----



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 

MUNICIPIO 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A-20 
SUPERFICI~ 

55.000m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NAUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Prohibición de edificar a menos de 1 O metros del cantíl. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

- ' 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HSLE. CONSELL.JRA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENT~L\ 5~ g 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMB1TO DEL DOMINIO R,tf_1 IC°'-. ~::_(iji 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA ca~~ ~ ' ./ .. "" 
DE L A ZONA QUE AFECTA AL PTR· 3 SISTEMA GENE~b,~¡~i\.'I<\ ~' 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 OE DICIEMBRE OE 201 4. 

* AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

INDUSTRIAUTERCIARIO 

IND.2 /ALM.2 

TC0.3/TRE/ DED 

RESIDENCIAL 

4.000 m2 

10% 

5.500 m2 

3 

14 m 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

,,.. 
val e nci e porc ---------·-



Serve¡ 1' 
PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNo~oriaJ d'Urbanism·.· 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA LENCfA ''· 

MUNICIPIO 

FICHA URBANISTICA 

NOMBRE 

A'-·21 

1 7 ~OV, lU)~ 

SUPERFJCJEI 
2.105m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

-

MIXTO NÁUTICO-DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Prohibición de edificar a menos de 10 metros del cantil. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

~ 

20 6 

EDIFICACIÓN AISLADA 

1 --45.58 
~4.U 

T TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TCO. COMERCIAL 

RESIDENCIAL 

500m2 

25% 

526m2 

2 

10 m 

SI 

SI 
" ' 

SI 

PLANTA 

A-21 

39.50 

l 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA~~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO A~!'IJ~NTE¡¡~ L 7 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL OOMINJO~ PÚ ~ i1J' <l' 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREÁ~(~NO A ~ ¡ AJUNTAMENT DE VALENCIA 
va lene l e p o re 
-~ 

.-............,..,.......~ 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA"~~M#.:S~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE. 2~~[1(\ 1)'\ ~ 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

Cua~~~~~umen de parcelas de nueva edificación 
~ ~\}' 

\Of..'\ 'I> ... 
~ ¡),,~¡;'! '\t''" \: 1....\~Cl• m'llm .. Ocup11cl6n Uso Global 

uaoa Pormenodz.odoa 

~e\ ~~ 
~e\ 

'"' 
Pr1nCIPll ComP<1llblo 

.. i~l 
, .... 

161001> 2.00 70% TER TRE Reaea9llO TCO 3 Comercial 

A--02 5581 ,0D 2,00 70% TER TRE RecrealillO TCO 3 Comercial 

A--03 6QSQ.OO 0,80 60% TER TRE Recroaüw TC03 /THO 

A-04 13000 1.00 55% TER TRE Roaeati\IO TCO Comeroa1 

A-45 4593,00 0,50 40% TER TRE RecrcallYO TCO 3 Comercial 

A--Ot 975.00 1,00 100% TER TRE RoaealillO TCO Comerdal 

A--07 9880,00 2,50 85% TER TRE Recreativo TC031THO 

A--011-1 4102.50 1,30 56% TER TCO Com0<clal TRE Recrealivo 

62,5i\(h12)/ 
TOl'.21TCO3 

A-48-2 6987,50 4,02 40%(H33) TER THO Hotelero 
ITRE 4 /PAR. 

20'lf> lh1 08) 

A--09·1 100.00 1,00 100% TER TCO CometClal TRE Recreat\IO 

A-49-1 100.00 1,00 100% Tl!R TCO Comercial TRE RecreatillO 

A--Ot-3 100.00 1,00 100% TER TCO Comercial TRE Recreativo 
,.___ 
A-11-1 800,00 o.so 50% TER TCO Comercial TRE Recnaivo 

A-11-2 800,00 0,50 50% TER TCO Comercial TRE RecreatillO 

A-11·3 800,00 0,50 50% TER TCO Comercial TRE Recreativo 

A·12 1283,00 2,00 1~ TER TCO Comen:ial TRE Recrea\ivo 

A-13 a·ss,oo 1,00 100% TER TCO Comaroal TRE Recreativo 

A·14 375,00 1,00 1~ Tl!R TRE ReaelltillO TCO Comercial 

A·U 2754,00 o.~o 20% TER TRE Recr.alivo TCO Comercial 

A ·16 226,00 1,00 100% TER TRE Recrealivo TCO Comercial 

A·17 2330.00 0,40 20% TER TRE Recreativo TCO 3 Come;cial 

A·18 1162.00 1,00 60% TER TRE Rocroab...o TCO 3 Comercial 

IND2 .1nous!lla1 
TCO),C-áll 

IND/ALM I THO Holelero 
A·1' 30200,00 0,2 20% 

TER 
ALM2 Almacén TRE Rtcrealtvo 
TER Teroario O Ootlcion.ai de Uso 

Ml.'.Alip!e 

TC03 Comen:ial 

A-20 55000,00 0,10 10% IND/ ALM 
IN02 Industrial TRE Comercial 
ALM2 Almoclln D Doloclonal de Uso 

Múltiple 

A·21 210500 0,25 25% TER TRE Recreawo TCO 3 ComerQaf 

TOTAL 140297,00 

LEYENDA DE TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MNO /CND 

ce 
PES 

MIXTO NÁUTICO.DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NAIJTICO-OEPORTl\/O 

COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

PESQUERO 

INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD 

MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIALANTERACCION PUERTO CIUDAD 

MIXTO COMERCIAIJ COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

lm;cm1>11Uble 

ReSl<leneial (\IMendo) 

Residencial (vivienda) 

RHidencial (Vivienda) 

ReMdendal (Vfvleode) 

Residencial (vivienda) 

Residencial (vivienda) 

ReSidencial (vMenoa) 

ALM /IND / PAR 2 / 
THO 2 /Residondel 

ALM. /INO I PAR 21 
TH02 

ReSidendal (Vivienda) 

Re11dencial (vivienda) 

Residencaal (vivlel>da) 

Re1<denca1 (vMencla) 

Reoidencial (vivienda) 

Resklencial (vMenda) 

ReSldenoat (\IMenda) 

Residencial (vllllonda) 

Ruldencial (vMoncla) 

ReSlde<lcial ¡..;vtenda) 

RHidencial (vllllenda) 

ReS:<lenciat (vivienda) 

Reslóencial (villienda) 

Resldenclal (vivienda) 

Reoidoncial (vivienda) 

Residencial (\/Menda) 

1PC 

MCCAPC 

MC/CC 

MCND/IPC 

MCIN~ 

MIXTO COMPLEMENTARIO NÁUTICO DEPORTIVO/INTERACCIÓN PUERTO-CIUDAD 

MIXTO COMEROAIJ NÁUTICO DEPORTl\ld 'f SUS CO\olPLEMENTARIOS 

' ~ 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEL~ERA l?f: -~ 
INFRAESTRUCíURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, ~ 
TEXTO REFUNDIDO EN El AMBITO DEL DOMINIO .e.~uco~' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CÓNC~A 

Tl'ansposlclOn 
U10. OEUP 

MND/CND 

MND/ CND 

MND /CND 

MND / CND 

IPC 

MCC/ IPC 

No pro,ade 

IPC 

No procede 

IPC 

IPC 

IPC 

IPC 

IPC 

IPC 

PES 

MC/ND·C_PES 

MC/ND.C 

MNDICND 

MND/ CND 

MND /CND 

MNO/CND 

MND / CND -
MC/CC· 

MCNDnPC 

MND I CND 

MND /CNO 

Elliftt11billd1d 
mlxímam• 

u20,oo 

11162,00 

5587 ,OG 

730,00 

2297 ,DO 

975,0D 

l ' 7GO,OO 

5'60,25 

28019,76 

100,()() 

110,()() 

100,00 

400,0D 

•oo.~o 

.coo.oo 

2566,00 

655,00 

37S,OO 

1102,00 

226,00 

tn ,oo 

1162,00 

6040,00 

5100,0D 

126,00 

102774/DO 

... .. * v e l enc i apore DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENEJtAlJ)•,1 
PORTUARIO (AMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. l 1• AJUNTAMENT DE VALENCIA --- ---·-



.. . ., • • • .J 

PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXT'!e~EF.UNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA e/ tc~r/ tor/;i/ <''U;-. .,., •. 

·~ 1 ~.· ir:: 

FICHA URBANfSTICA 

MUNICIPIO 

NOMBRE 

E-04 

SUPERFICIE! 

15.314 m2 

YALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANiSTICOS 

PARCELAMINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL OEUP 

COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Ver Aneío a esta ficha sobre estudio de detalle. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

-·'-" / 1{' 

EDIFICACIÓN AISLADA 

~... . 
' .... 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TOF. /TCO. 

RESIDENCIAL 

1.000 m2 

60% 

9188,40 m2 

7 

30 rn 

SI 

SI 

SI 

PLANTA 

E-04 

~ ~ "',~ 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA E, - --"'''------- - -------------' 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENJ:E, ~~ 

53
r.f 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO .f,!:!BL~'Q ~ fJ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CO~C~En\ ~'?C.,;f 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENEji~:t'~'~ ~i"' 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. :n,, \ 

.. .__.. ·~ 

~ 
AJUNTAMENT DE VALENCIA 

... 
v .. t enciepor""t: ...,,,-----·-



... - ..... 
• PLA~PECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 

,~\"' MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 
~~ 

~\~~{)\\. ~ 

'"'"~~ .... ~ e.\~ 
~'6' ~, . 

~' '\,,~ ESTUDIO DE DETALLE PARCELA E-04 

-

Parámetros urbanísticos 
Superficie del ámbito 

Uso dominante 

Edificabilidad máxima de uso TER 
Superficie mínima EL-4* 

Superficie mi nima EL 

Objetivos y criterios de la ordenación 

15.314,00 m2 

Terciario 

9.188,40 m2t 
7 .657 ,00 m2s 

1.531,40 m2s 

•El objetivo de la ordenación es la integración de este antiguo vestigio 
portuario en su entorno urbano, manteniendo el espacio libre de uso 
deportivo existente y erradicando las edificaciones de uso portuario que se 
encuentran en el ámbito (naves taller y de almacenamiento), para 
incorporar actividades portuarias contempladas en la DEUP que 
contengan una imagen más acorde con el entorno urbano. 

• La ordenación calificará al menos el 50% de la superficie de la manzana 
como EL4*, cuyas condiciones serán las del artículo 6.76 de las NNUU del 
PG88 

•Reservará como mínimo el 10% de la superficie como espacio libre de 
uso público. 

• La altura máxima de la edificación será de VII plantas. 
• La ordenación procurará una solución urbanística en el frente a la calle Dr. 

Marcos Sopena que contemple al menos, los siguientes aspectos: 
o Posibilitará obtener una sección aproximada de 40 m en la calle 

Dr. Marcos Sopena, medida desde la alineación del edificio 
Docks, de acuerdo con el diseño final de esta via que se 
establezca. · '~ · 

1 

' • 

o El espacio libre dP 11~n ni'1hlir.n P.xiaido deberá ubicarse colin.Pante " 
con esta calle. APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEl LERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB1~y~ , ~ . J 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO "9Uéf.1CO .. c.; ~ 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN El ÁREA CÓ~Rl~ 1~.· ~,:.;
DE LA ZONA QUE AFECTA Al PTR·3 SISTEMA GENER~~,,,.. 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

25 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

.. 
vale nciaporc 

-~--·· --·-·-
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVAServel ferrlt ¡ , 

oral d Urbenhm ·· 

MUNICIPIO 

FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 
E-05 

VALENCIA ' .-

11 NOV LUl't 
SUPERFICIE 1 

10.1 73m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANiSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MAxlMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MAxlMO DE PLANTAS 

ALTURA MAxlMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

'TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aoarcamientos. Art. 18 NNUU 

CON EFICACIA NORMATIVA) 

• 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE~A O 

E-05 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE. RECREATIVO 

TOF. /TCO. 

RESIDENCIAL 

100 m2 

30% 

3051,9 m2 

2 

8,50 m 
NO 

NO 

NO 

PLANTA 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEITT~, Ell. J ...._., '"'' ' ~_....,..,.. ________________ ___. 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO F'JÍS);;IC·e ' . • ~·. ~1 PORTUARIO CON CARÁCTER F'ARCIAL EN EL ÁREA ca~~~.~~-... ,J' !IJI 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENEfU..t,m1n1>\ ... 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. .A..IUNTAMENT DE VALENCIA ----

... 
v•lencleporc 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

.\'~ ... FICHA URBANÍSTICA 
(\ ,~ ~'\\" NOMBRE SUPERFICIE e\ '\O -4Ji.\. \)\\\ 

1 >e1i ~\(\'\ 'U E-09 5 202 m2 
~ ' 

MUNICIPIO . VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 
. . ... 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 
.. . 

CUERPOS VOLADOS 

!TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TRE.4 RECREATIVO 

TOF.2 / TC0.3 / THO 

ALM. / IND. I PAR.2 J TH0.2 

5.202m2 

100% 

26.010 m2 

5 

22 m 
SI 

SI 

SI 

La solicitud de licencia se acomoal'lará de un estudio de intearación oaisaifstica de la solución oroouesta. 

Ver Catáloao de Bienes Proteqldos. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

?,. ' 
..... l 

<.> ' 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELl,J RA f E 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB,~E, ' EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO ;z>.u,auco 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CON~RETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 

• • · - ·-- "' ,,., ccr~A 4 nF DICIEMBRE DE 2014. 

1 

19,66 

1..6 7-
11 

8 ---u . 
- .)0.6~ , t..9 .l. 

t7 .58 

AJUNT.AMENT DE VALENCIA 

PLANTA 

E-09 

v e l e n c i e po r c 



... ... .... .,,,.. _. ... .. ... .. .... ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
• • ... 
• • • 

MUNICIPIO 

PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 

E-14 

•.· 

, 7 
SUPERFICIE! 

1407 m2 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUB PARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MAx.IMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MAxlMO DE PLANTAS 

ALTURA MAxlMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMI SÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIAUINTERACCIÓN PUERTO CIUDAD 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TOF. OFICINAS 

TRE f TC0.3 I THO 

RESIDENCIAL 

1407 m2 

100% 

7.035 m2 

5 

22m 

SI 

SI 

SI 

La solicitud de licencia se acompañará de un estudio de integración paisaj lstica de la solución proouesta . 

Ver Catálogo de Bienes Protegidos . 

PLANTA 

* 
* 

1.1.28 

f'. 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER'A' tl ~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENT~, l ~ r.: 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚ~LkO ~· r------:1'~-----=:,:;¡¡¡iiiiii¡;::~----J 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CO~C~~~~~ ~ v e l en c l eporc 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GJi~~~~l"' AJUNTAMENT DE VALE.NCIA 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 20 f lf . 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

'\e<<\\O~~\·~\I>- FICHA URBANISTICA 

ser-.ie\ '<J l .\.'- 'L~\~ NOMBRE SUPERFICIE 

,·~~~~-~-·~~~~~~~~~~~~_1s~~~~~~~~~~~~~~~-s._s2_s_.1_o_m~2· 
MUNICIPIO VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

!TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Ver Catáloqo de Bienes Proteqidos. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

l ... 'I 
i;~ \ <•,• 1 

.::: ;: '/ .._ ; '. 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONS~LERA\,~~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIE~, ~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO ~~J;idt 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONOReTA" 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. * AJUNTAMENT DE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO COMERCIAL 

TRE RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100% 

6.975,12 m2 

2 
EXISTENTE 

SI 

SI 

NO 

PLANTA 

..... 
velencieport: 
~ --·-
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Serve; t . 
errrtoriat d'U b 

VALENCIA r antamt 

MUNICIPIO 

FICHA URBANÍSTICA f } 
NOMBRE 

E-18 

SUPERFICIE 

9,002,94 m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANiSTICOS 

PARCELA MINIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

!TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Ver Catálooo de Bienes Proteoidos . 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

·, 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE,· ' EL ' 59 r ~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO Púeéfco • Á -; 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRfíA -:. ~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENER~~ ¿ •I ~~\~~,
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. .(• •llll\ t> 

AJUNTAMENT OE VALENCIA 

EDIFICACIÓN AISLADA 

T. TERCIARIO 

TCO COMERCIAL 

TRE RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100% 

11.164 m2 

2 

EXISTENTE 

SI 

SI 

NO 

PLANTA 

,... 
velencieporc --........... ...................... 



PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 
· c;,t\\~ MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

~\){\)ª'(\\ 
t\a\ 

-te<t\\º, ~~c\P.. 
FICHA URBANÍSTICA 

NOMBRE 

E-19 

MUNICIPIO 

SUPERFICI~ 
7.638,62 m 

VALENCIA 

PLAN PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

SISTEMA DE ORDENACIÓN 

USO GLOBAL 

USOS PORMENORIZADOS 

USO PRINCIPAL 

USOS COMPATIBLES 

USOS INCOMPATIBLES 

PARÁMETROS URBANISTICOS 

PARCELA MÍNIMA 

SUBPARCELAS 

INTENSIDAD 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 

VOLUMEN Y FORMA 

NÚMERO MÁXIMO DE PLANTAS 

ALTURA MÁXIMA REGULADORA 

SÓTANOS 

SEMISÓTANOS 

CUERPOS VOLADOS 

¡TRANSPOSICIÓN DE USOS DEL DEUP 

OTRAS CONDICIONES 

Dotación de aparcamientos. Art. 18 NNUU 

Ver Catáloao de Bienes Protei:iidos. 

ESQUEMA GRÁFICO CON EFICACIA NORMATIVA 

SITUACIÓN 

. . 

.. 

-·. 

EDIFICACIÓN AISLADA 

... 

T. TERCIARIO 

TCO COMERCIAL 

TRE RECREATIVO 

RESIDENCIAL 

100% 

9.854,08m2 

2 .. 
EXISTENTE 

SI 

SI 
... ........... 

NO 

PLANTA 

/ 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONS~LLE~..li E --~--------------------' 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMj;¡IENT~E 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL OOMINtó )>ÚBLl<r o 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA G,6~CR~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA 'a ~N-"> 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2 14;ro1 ~"~ 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

.... 
va lenclepol"'t: ..,,.--
~ ..................... 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS 1 TEXTO REFUNDIDO 
MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA Serve; Terr/t . 

oriat d'Urb 
VAL~NCtA an/eme 

Cuadro resumen de parcelas existentes. f 7 NOV. 201~ 

Este cuadro resumen da cuenta de las especificaciones de usos, ocupación 
máxima de parcela y edificabilidad de la totalidad de las parcelas denominadas 
existentes, incluidas las descritas anteriormente . 

NOfllbft 
SuDOrfioie 

m't/m11 Ocup1cl6n UaoGlobal 
Usos Ponnenonza•do 

m' P11ncloa1 =mnallble 

E-01 802,00 0,20 20% D 
D' Oolacional 

TCO Comercial 
priv-

E-02 1077,0C 1,00 100% ALM ALM TCO Ce<ncrcial 

E-03 49'4.0C 1,00 1001(. TER TRE Recreaivo TCO Comercial 

E~ 15314,00 0,60 60% TER TRE RecreallvO TCOITOF 

E.05 10173.00 o.~ 30% TER TRE Roc.reativo TCO Comercial 

E-06 10173,00 1,00 100'1!. PAR ParA~o 

E.07 2674,00 3,67 100'1!. TER TRE 4 Recrealivo TCO 3 Com ... cial 

E-08 4'46,12 2,05 1cmt. TER TRER...-e;Jtivo TCO Come'Cial 

E-09 5202.00 5,00 100% TER TRE 4 Rec:teativo TOf 2 /TCO 3 IT1'10 

E-10 100,00 1,00 100% o O Ooleclonal de Uso TRE ITCO 
M~ 

E·11 118,00 2,80 1001(, TER TRE Recreativo TCO Comeraal 

E-12 4700.00 1.05 100% o. D Ooleclonal de Uso 
TOF 

Mütiple 

E-13 590,00 2.28 100% D 
o Doladonal de uso TOF 

Mü~pte 

E·14 1407,00 5,00 100% TER TOF. Oftelnas TRE /TCO 3 /THO 

E-15 5625,10 1.24 100% TER TCO Comercial TRE Rectea&iYo 

E-18 978.14 2,55 100% o. O Ootacional de Uso 
TRE /TCO 3 ITOF 

Ml11ipje 

E-17 581,00 1,0G 100% TER TCO Come:clal TRE ReerealivO 

E-18 9002.94 1,24 100% TER TCO Cometcial TRE . Rec;reati.vo 

E·19 7538,82 1,29 100% TER TCO Comercial TRE Reccea~vo 

E-20 583.00 1,00 1<ml. TER TCO Comeraat TRE Re<:1eaivo 

E·21 349.50 0,70 70% TER TRE Recreativo TCO Co""'rclal 

E-22 389,00 0,70 70ll. TER TRE RacrealNO TCO Comerctal 

E-23 2~ 1.00 1,00 100% 1ER TRE Racrealivo TCO Comercial 

TOTAL 76858,!!2 

LEYENDA OE TRANSPOSICIÓN DE USOS OEL DEUP. 

MND ICND 

ce 
PES 

IPC 

MCC/IPC 

Mete e 

MIXTO NÁUTICO.DEPORTIVO/ COMPLEMENTARIO NÁUTICO-DEPORTIVO 

COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

PESQUERO 

INTERACCIÓN PVERTQ..CIUOAO 

MIXTO COMPLEMENTARIO COMERCIAUINTERACC'ÓN PUERTO CIUDAD 

MIXTO COMERCIAU COMPLEMENTARIO COMERCIAL 

locomoatible 

Resldenc:lal (viviEnda) 

Residencial {Y1vienda) 

R .. icsencial (vivienda) 

Resldenoat (vivienda) 

Resldoncial (vivienda) 

Todo~loscremás 

Re:sldeocial (vivienda) 

Res.denaal (vivienda) 

ALM /IND t PAR 2 1 

TH02 

Resid•ncia1 (vivienda) 

ResidonaaJ (vivienda) 

Residencia\ (viviendo) 

ReSldooc:ial (,,;y'.enda) 

Residencial (Yiviencla) 

Residencial (Yi~enda) 

Resldancial (vivíeada) 

Resldanoial (vivlend1) 

Residencial (vivienda) 

Reslcle.-.clal (vivienclo) 

Rttidancia! ~orienda) 

Residanclal (vivienda) 

Residencial (vMenda) 

Rcsidenceal (viYienda) 

MCNDllPC 

llCINO.C 

MIXTO COMPLEMENTARIO NAUTICO DEPORTIVO/INTERACCIÓN PUERTO.CIUDAD 

MIXTO COMERCIAU NÁUTICO DEPORTIVO Y SUS COMPLEMENTARIOS 

, ~I Ht t 

:~~~~~~u~~~~~~~A~~~~~;~~ L: ~~~~ c~~~~~~~~~ ~1 ~C4J;. 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLl~O 61 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCREtA .) !<- ~ 

Tron~posrc¡oo Edilic•blllclad 
Usos OC:UP m.ludnu1m' 

MND/CND 1'º·"º 
MND /CND 1077,00 

MNDICND 49C,00 

ce 9 1e•.•c 

No procede J~~ l,90 

No procede 10173,00 

No procede 10547,St 

CC/IPC 914.65 

No proeede 26010,00 

No procede 100.00 

CC/IPC 330.40 

CC/IPC 493',00 

CC/IPC 13'5,2:1 

CC llPC 7035,0D 

No procede 6975, 1~ 

CC/ IPC 2494,U 

MNO/CND 581 ,00 

No procede 11163.65 

No procede 9854,0S 

PES 583,IO 

MC/ND-C 244,65 

MNOICND 1102,00 

MND /CND 241 ,00 

10U01,f8 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAi.. f .j¡ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE OE 201~. ll•ll•·~'f~~ AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL LA MARINA REAL JUAN CARLOS l. TEXTO REFUNDIDO 

:-.;((\e. 
~\)'~i(\ 

MEMORIA CON EFICACIA NORMATIVA 

º''-a\ ~ 
-.ae\ ilt.~~QS,DE ORDENACIÓN. 

$e' ~ • L.\)\'\ 

E~a ~cumentación gráfica constan los planos de ordenación que a 
continuación se relacionan: 

0.1. Zonas de calificación urbanística 1/5.000 
0.2. Ordenación pormenorizada. 1/5.000 
0.3. Usos e Intensidades de la edificación 1/2.000 
0.4. Edificios fuera de ordenación diferido 1/2.000 
0.5. Identificación de elementos protegidos 1/2.000 

' ~ 
· ~ J > , 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA D6 ~.;¡ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMálENTE, !il t! ~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PJJBLICO •·.'~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA é"o~tnc.TA , .... ~~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GE~E~Ákl:.; 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA. TEXTO REFUNDIDO 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDO~erv ¡ 

e Ter · 
ritoria/ d ' 

VALENCIA Urbanisme 

11 Nov. 201i, 

'-'\>.l V4t1t 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLea./ Del"':J . e~, 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~, ELt .. - y 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA. TEXTO REFUNDIDO 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

. s«'e 
\)~(\'\ 

. g()~OGO DE BIENES PROTEGIDOS DE NATURALEZA URBANA 
t<'\ O t~C 

c:,e1.¿e\ 'te ~ ~\: ~ 't~\\\ 
\ "\.\\~bjeto y finalidad. 

El catálogo de Bienes Protegidos tiene por objeto complementar las 
determinaciones de este Plan Especial, en los aspectos relativos a la conservación y 
protección del patrimonio cultural merecedor de una especial protección. 

Su finalidad es la de identificar aquellos bienes que poseen unos valores 
patrimoniales destacados, bien por su interés arquitectónico, histórico, tipológico, 
urbanístico, o por tener funciones de representatividad de la memoria histórica y que 
deben formar parte de nuestro patrimonio cultural, con el objetivo de analizarlos y 
ofrecer la protección adecuada para asegurar su conservación y preservación en el 
tiempo. 

Objetivo que en el caso de bienes inmuebles, persigue tanto la preservación de 
sus valores arquitectónicos o artísticos relevantes como su consideración como 
documentos edificados a través de los cuales se pueda elaborar una lectura continuada 
de la historia, así como dejar una muestra significativa que ilustre la evolución de la 
arquitectura y de sus estilos a lo largo de los años. 

En definitiva, se identifican y seleccionan estos bienes con la intención de 
considerarlos como pertenecientes a la categoría de patrimonio cultural. 

As!, en el presente Catálogo se reúne el conjunto de fichas, normativa y 
documentos en los cuales se recoge la descripción y valoración de los bienes 
patrimoniales arquitectónicos, arqueológicos, históricos, hidráulicos y etnológicos y su 
entorno de protección; todo ello como resultado del estudio de los valores presentes en 
los bienes estudiados, del análisis y de su clasificación, de su estimación comparada y 
de la valoración objetiva de los mismos en sus aspectos históricos, constructivos, 
formales, paisajísticos, etnográficos, etc ... 

2. Ámbito. 

El presente Catálogo de Bienes Protegidos, identifica, a efectos de su protección, 
aquellos bienes o de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnológico, 
arquitectónico o botánico de naturaleza urbana situados en el ámbito del Plan Especial 
hoy denominado Marina Real Juan Carlos l. 

3. Alcance. 

El presente catálogo completa y revisa las determinaciones estructurales del 
catálogo incluido en la Revisión simplificada del Plan General de Ordenación Urbana de 
Valencia, actualmente en tramitación, para adaptarlo a Ley 4/1 998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano y sus sucesivas modificaciones (en adelante LPCV). 

La obliaación de revisar el contenido patrimonial del catálogo trae causa en la 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE ~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBIENi;e~ ~·L l' bll>J,.v 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLICO -~.:.::· -..,' --------------
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA q&'.INCR~TA !NT o~ftLENCIA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA ~ENER\L _,3 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 20.J4. ~§ 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA. TEXTO REFUNDIDO 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOOrve/ r, 

orrftorla/ d'U 
VA.LENc1A rbenfomQ 

aprobación de LPCV que regula por primera vez los bienes y espa7i~~m!eQrantes del 
Patrimonio Cultural Valenciano y sus categorias, sus regímenes de p~df~lciólN,'iy como 
clase independiente a los Bienes de Interés Cultural, los Bienes de Relevancia local. 
También se debe adaptar a las sucesivas modificaciones de la LPCV, llevadas a cabo 
por la Ley 7/2004, de 19 de octubre, y la Ley 5/2007, de 9 de febrero, especificando el 
contenido de sus fichas, los criterios de delimitación de los entornos y las condiciones 
de intervención. 

4. Clasificación de los bienes protegidos . 

No existe ningún edificio catalogado como Bien de Interés Cultural (SIC) en el 
ámbito objeto de este Plan Especial. Tampoco ningún espacio o edificio se encuentra 
incluido en el entorno de afección de un BIC externo al ámbito del PE. 

Se han catalogado como Bien de Relevancia Local (BRL) aquellos que, sin la 
relevancia reconocida a los Bienes de Interés Cultural, tienen algún valor histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, documental, 
bibliográfico, científico, técnico, o de cualquier naturaleza cultural , en un grado 
particularmente significativo . 

Como ya ha sido indicado en el epígrafe 1.7.1 de la Memoria sin eficacia 
normativa, todos ellos, menos el Edificio del Reloj, ya se contemplan en el Catálogo 
estructural de Bienes y Espacios protegidos que contiene la Revisión simplificada del 
Plan General, actualmente en tramitación, y que cuenta con Informe Favorable de la 
Dirección General de Cultura de la Generalitat Valenciana . 

El resto de bienes catalogados se clasificarán en función de su nivel de 
protección: integral, parcial o ambiental. En la práctica, estos elementos, que podríamos 
denominar de ordenación pormenorizada, no se contemplan en el citado catálogo 
estructural de la RPG . 

5. Régimen de intervención . 

La asignación a un bien o espacio de un grado de protección, determina su 
régimen de intervención y permite definir las condiciones de transformación del bien . 
Mediante la previa valoración pormenorizada de los elementos constitutivos, la ficha 
determina las obras admisibles, que se pueden realizar sin pérdida de los valores 
reconocidos que se pretenden proteger. 

Hay que hacer notar que el régimen de intervención en los Tinglados 2, 4 y 5, 
todos ellos considerados Bien de Relevancia Local (BRL) admite la Reforma y 
Redistribución del espacio interior de los mismos en las condiciones establecidas en la 
Ficha correspondiente . 

Y también, que la protección parcial del antiguo Edificio de la Autoridad Portuaria 
(hoy sede del Consorcio Valencia 2007) y de los Docks Comerciales, permite la 
sobreelevación en las condiciones establecidas en su correspondiente Ficha . 

\ \ \HT J'; 
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º\)'" ,,,., ~ 
~t\\O ~'Vi.(¡\ 

e\ '\0 ~~\..l- f'\\\\\\ 
c;e'" ~~ntt>rno de protección. 

\ 
1

se entiende como entorno de protección de un Bien de Relevancia Local (BRL) 
el ámbito territorial que constituye el área de influencia del bien protegido, sobre la que 
debe ejercerse la tutela de la administración sobre las intervenciones que se realizan en 
dicho ámbito, por entenderse que puede afectar a la percepción del bien y sus valores. 

La delimitación del entorno de protección se ha realizado sobre base cartográfica 
y se ha justificado en la ficha particularizada del BRL. Se han incluido dentro del mismo 
los elementos colindantes al BRL (entorno inmediato) - dentro y fuera de su parcela 
catastral, con o sin relación con él - en los que puedan realizarse intervenciones que 
afecten al bien. El entorno del BRL puede ser independiente de las delimitaciones 
parcelarias catastrales actuales. 

7. Disposición transitoria. 

Tras la aprobación definitiva de este Plan Especial quedarán sin efecto -y 
sustituidas por las presentes- las Fichas contenidas en la Revisión simplificada del Plan 
General correspondientes a los Bienes de Relevancia Local (RBL) en el ámbito del Plan 
Especial de La Marina Juan Carlos l. 

~ " •, l f •. "" " , ,., 
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TINGLADO Nº 2 

SITUACION: 

BARRIO: 

MARINA REAL JUAN CARLOS l. 
PUERTO DE VALENCIA . 
12·ELGRAU 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (BRL) 

Nlvel de protección: Parcial 
DISTRITO: 

CODIGO: 

CATEGORIA: 

1. PARCELA: 

11-POBLATS MARITIMS 
BRL 12.11.10 
MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
MIL 

REF CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: Y J3700G 

Manzana: 03041 
Parcela: 61 

CART.CATASTRAL • 
IMPLANTACIÓN: AISLADA 

FORMA: REGULAR 
SUPERFICIE: 5.658 M2 

2. EDIFICACIÓN : 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 1 (3 en testero sur) 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANiSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: PGOU (BOE 14/01/1989) 
HOJA PLAN GENERAL: 43 

CLASE DE SUELO: SU 
CALIFICACIÓN: GTR-3 Sistema General de 

Trasporte 
PROTECCIÓN ANTERIOR: Nivel 2 bis 

CLAVE: A23 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCT.URAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~E, EL 
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PORTUARIO CON CARÁCTER P~f.IAL EN EL ÁREA CONCRETA 
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Fotografla aérea 2012 

Plano catastral 201 O 

Plan general 1988 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

TINGLADO Nº 2 

'<[> 
~~'\)${\\ 

4. OESCRIPCl~V.~ENCIAS HISTÓRICAS: 

':Jef4e\ '\C<t~ ~\.1é,; '1,.\\\~ 
El t inglaqp".\e~gura en tres cuerpos· dos elementos prismáticos en los extremos y en el centro una sucesión de 
planos qu'el:írados en faldones sobre ligeros soportes. La composición es clásica, con simetrla en la disposición de 
los edificios de fábrica. En los espacios intermedios se construyen grandes cubiertas con un ritmo de grandes luces 
derivado de su uso como almacén o depósitos. Para solventarlo se recurre a una interesante solución de cuchillos 
de perfilerlas de acero. En la fachada no se refleja esta solución constructiva como elemento formal del edificio 
construido, sólo llegan columnas de fundición ornamentadas a la manera clásíca. 

El alzado frontal de los elementos laterales de fábrica se configura como un arco de triunfo con dos mástiles en los 
extremos y dos columnas de fundición en toda la altura de la fachada. Los alzados laterales presentan un ritmo de 
cuatro pilastras que acentúan la dirección vertical cortadas por una franja cerámica con motivos geométricos a 
media altura que sirve de base a tres ventanas divididas en tres hojas cada una y con una banda superior a modo 
de cornisamento. 

En cuanto a la ornamentación se utilizan elementos modernistas y motivos industriales como esculturas, cerámicas, 
luminarias que mejoran la unidad lingüística de la obra respecto al proyecto. En el proyecto original existla cierta 
confusión entre la ornamentación propia de la Secesión vienesa con la del 11 Imperio francesa. Aunque en la obra 
construida se mantiene la estructura compositiva general se modifica la mayorla de la ornamentación 11 Imperio por 
otra més acorde con la Espana industrial. La restauración realizada en los anos 80 fue respetuosa. 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

f 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALE~¡~ 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ;i~lforia/ d'LJ 

'ALENc11>. rbanlsrn, 
TINGLADO Nº 2 

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: José Maria Fuster (lng) 
Fausto Elio (lng) 

FECHA DE CONSTRUCCION: 191 1 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Elementos laterales: Pilastras 
Espacio central: Pilares de forja y cerchas de acero. 
Cubierta ligera de chapa 

&.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlst ica: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valo raclón Pormenorizada: 

Valor ambiental IZI 
Integración Urbana IZI 

Carácter articulador IZJ 

Carácter estructural O 

Adscripción tipológica IZI 
Carácter modelo referencia IZI 
Ref. cultural-arquitectónica IZI 

Referencia histórica IZJ 

Fachada principal IZI 
Fachada trasera o lateral IZJ 

Cubierta IZI 
Estructura espacial interna CiSl 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

TINGLADO Nº 2 

6ü\'O• 
7. ENT~~-fitROTECCION : 
~~\\ \,t¿~ .,,.{\~ 

e\ 'll \); .Qen~clón del entorno afectado: 

~~ · 
Descripción de la lfnea delimitadora : 

< 

El punto de origen de la linea delimitadora se encuentra en el 
ángulo noreste del entorno, en el punto definido por la 
intersección de la línea prolongación de la fachada lateral del 
edificio vecino por el norte y el cantil. Desde aquí, en sentido 
horario, la linea recorre el cantil hacia el sur hasta llegar al 
punto intersección con la prolongación de la línea de la fachada 
lateral del edificio vecino por el sur. En este punto gira noventa 
grados hacia el oeste y recorre la fachada del edificio 
colindante incluyendo en el enlomo el paso entre los dos 
edificios. Al legar a la línea de la calzada, gira hacia el norte 
siguiendo este limite. Al llegar al punto definido por la 
intersección de la linea de calzada con la prolongación de la 
fachada del edificio situado al norte, gira siguiendo la linea de 
fachada de este edificio (incluyendo el paso en el entorno} 
hasta llegar al punto de origen. 

Entorno de protección. Identificación del elemento 
protegido. 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 181 
Restauración 181 

Eliminación de elementos impropios 181 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior 181 

Condiciones: Se permitirá una reorganización del espacio interior, admitiéndose un fo~ado intermedio en los cuerpos 
dotados de cerramiento opaco en los extremos, y la construcción de nuevos volúmenes contenidos que deberán 
ser geométricamente independientes y que no deben entorpecer la transparencia del conjunto. 
Podrán real izarse cerramientos parciales mediante elementos ligeros y reversibles, que garanticen la seguridad del 
espacio interior. 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanlsticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
M .W . Guía de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 
M .W . Conocer Valencia a través de su arquitectura . Valencia: 2001 
Gula de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorlas. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA '[E 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, El 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBllce· 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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TINGLADO Nº 4 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS 1. 
PUERTO DE VALENCIÁ. 

BARRIO: 12-ELGRAU 

11·POBLATS MARITIM.S 
BRL 12.11.0B 

BIEN CE ~ELEVANCIA LOCAL (BRL) 

Nivel de Intervención: 

DISTRITO: 
CÓDIGO: 

CATEGORIA: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
MIL 

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: Y J3700G 

Manzana: 03041 
Parcela: 64 

CART. CATASTRAL -
IMPLANTACIÓN: AISLADA 

FORMA: REGULAR 
SUPERFICIE: 9.001 M2 

2. EDIFICACIÓN: 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 1 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
CLAVE: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sístema General de 
Trasporte 
Nivel 2 bis 
A20 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~E, EL \ 1 ~l V A 

Parcial 

Fotografla aérea 2012 

Plano catastral 2010 

Plan general 1988 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLICO,.~\. (('~(: 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCReir ~..,,.'. --'6,1--,,--------------
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENER~l ~\~ • \ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014: ..., l .l~ ~ !S 

,:-, ·~· t: ;f ·, .~ ... ~ "(tj 

t";:;r ~.:_,~t¡t 
· .. ' ~ .. (\ ~'\ 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

TINGLADO Nº 4 
• .... ~~ 

~~\\I 

4. DE~~~~y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 
e\ ~e'l .¡¡¡i..'ti~glado.¡~se configura en cinco cuerpos: dos cuerpos prismáticos en los extremos (como en el caso del 

CZ>"\ i'ing!W'l.<ti N"e)1 p ero en este se amplla con un tercer cuerpo de fábrica en posición axial. Uniendo estos tres 
y~~es. una sucesión de planos quebrados en faldones sobre ligeros soportes. La composición es clásica, con 
~etria en la disposición de los edificios de fábrica. En los espacios intermedios se construyen grandes cubiertas 
con un ritmo de grandes luces derivado de su uso como almacén o depósitos. Para solventarlo se recurre a una 
interesante solución de cuchillos de perfilerlas de acero. En la fachada no se refleja esta solución constructiva como 
elemento formal del edificio construido, sólo llegan columnas de fundición ornamentadas a la manera clásica. 

El alzado frontal de los elementos laterales de fábrica se configura como un arco de triunfo con dos mástiles en los 
extremos y dos columnas de fundición en toda la altura de la fachada. Los alzados laterales presentan un ritmo de 
cuatro pilastras que acentúan la dirección vertical cortadas por una franja cerámica con motivos geométricos a 
media altura que sirve de base a tres ventanas divididas en tres hojas cada una y con una banda superior a modo 
de cornisamento. 

En cuanto a la ornamentación se utilizan elementos modernistas y motivos industriales como esculturas. cerámicas, 
luminarias que mejoran la unidad lingülstica de la obra respecto al proyecto. En el proyecto original existra cierta 
confusión entre la ornamentación propia de la Secesión vienesa con la del 11 Imperio francesa. Aunque en la obra 
construida se mantiene la estructura compositiva general se modifica la mayoría de la ornamentación 11 Imperio por 
otra más acorde con la Espana industrial. La restauración reali.zada en los anos 80 fue respetuosa. 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

'l/ .,,,, 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELL.§RA DE •, 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, 61.i 1 f,~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO .J j ~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CO!:f~RET,\ .~ :~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA Al. PTR-3 SISTEMA GENERAL ">~;.." 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014, , "' :\\~ 

Cartográfico Municipal 1929-1945 

~ 

dilr.JJ .......,. 
AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

TINGLADO Nº 4 

5. RE.FERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: José Maria Fuster (lng) 
Fausto Elio {lng) 

FECHA DE CONSTRUCCION: 1911 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Elementos laterales: Pilastras 
Espacio central: Pilares de forja y cerchas de acero. 
Cubierta ligera de chapa 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstica: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Ponnenorizada: 

Valor ambiental 181 
Integración Urbana 181 

Caracter articulador 181 
Caracter estructural O 

Adscripción tipológica 181 
Carácter modelo referencia 181 
Ref. cultural·arquitectónica 181 

Referencia histórica 181 

Fachada principal 181 
Fachada trasera o lateral 181 

Cubierta 181 
Estructura espacial interna 181 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE OE 2014 . 

Stf\'e/ . Tcrr¡t 
or/af d ' 

VAL Uro, ,,, 

17 NOV. 20lt 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

~\'& 
\1'\)i 

7. ENTORN~~PZ~ROTECCION: 

TINGLADO Nº 4 

\\º' w.cl~· 
f'le\ ~~~ ~\.~'Delí\~~ón del entorno afectado: Descripción de la linea delimitadora: 

En entorno de protección es conjunto con el Tinglado 5. 

'" Origen: Se sitúa en el punto ftclicio, resultado de intersección 
de una paralela a 10m de la fachada sureste del Tinglado 5 y 
cortar con la línea de fachada de las nuevas edificaciones al 
este. 
Sentido: Sentido horario. 

¡ . 

Entorno de protección. Identificación de los elementos 
protegidos. 

Liñeadelimitadora: Discurre sobre la llnea paralela a 10m. de la 
fachada hacia el suroeste sobrepasando el limite de la 
edificación y llegando al borde de la calzada. Aqul gira hacia el 
noroeste siguiendo el borde de la calzada. Sobrepasa el nivel 
del Tinglado 5 haciendo un pequeno quiebro hacia el este para 
adaptarse a la parcela del Tinglado 4. Continúa por el borde de 
la calzada de manera paralela a la fachada del Tinglado 4 
hasta llegar al punto de intersección de la prolongación de la 
linea hasta ese punto y, una paralela a 10m. del límite norte de 
la parcela del Tinglado 4. En ese punto gira hacia e l noreste 
siguiendo la llnea paralela trazada a 10m de la fachada hasta 
encontrarse con la llnea de las nuevas edificaciones. Girando 
hacia el sureste por el limite de las nuevas edificaciones se 
llega al punto de origen de la línea delimitadora. 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 121 
Restauración 1:81 

Eliminación de elementos impropios ~ 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución inferior ~ 

Condiciones: Se permitirá una reorganización del espacio interior, admitiéndose un fo~ado intermedio en los cuerpos 
dotados de cerramiento opaco en los extremos y en el centro del tinglado, y la construcción de nuevos volúmenes 
contenidos en él que deberán ser geométricamente independientes y que no deben entorpecer la transparencia del 
coníunto. 
Podrán realizarse cerramientos parciales mediante elementos ligeros y reversibles, que garanticen la seguridad del 
espacio interior. 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanísticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AA.W. Gula de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 
AA.W . Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia: 2001 
Gula de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorlas. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO V MEDIO AMBIENTE, EL 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO ' 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA " ~-
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAl:';~lD O 1~~\)\~' 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. l ü 

y~ 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGID&fh,e/ r, 

err/toria/ d' 
TINGLADO Nº 5 llALENc¡A Urbanisme 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS 1. 
PUERTO DE VALENCIA. 

BARRIO: 12-EL GRAU 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL 

Nivel de Intervención: 
• 2014 

DISTRITO: 
CÓDIGO: 

CATEGORIA: 

1. PARCELA: 

11-POBLATS MAIÚTIMS 
BRL 12.11.09 
MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
MIL 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: YJ3700G 

Manzana: 03041 
Parcela: 65 

CART.CATASTRAL -
IMPLANTACIÓN: AISLADA 

FORMA: REGULAR 
SUPERFICIE: 7.804 M2 

2. EDIFICACIÓN: 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 1 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
CLAVE: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 bis 
A21 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN'.E, EL , ,, • ,.-~ff 

Parcial 

Fotografla aérea 2012 

Plano catastral 2010 

Plan general 1988 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLICO ... 

1 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA - ~..:::' 'l----<t..,.1---------------
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL ,., ~ • 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 .~ ~ ~ ' e ~ 1/4 
-a<;.: ~~ ;s:rf 
~-'11,',(>¡lf D·111...,,fl..,,.l'\.Q;.ft:i:..,~~,i,,·"--------------
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

~.,.,~e 
'<>'~ o\}' 

\\: >o_..i.C. 
'\0'' ~~" ,,, 

TINGLADO Nº 5 

e\ ..¡ ~ '\\\.\'°' 
• DESCRIP~~ Y~FERENCIAS HISTÓRICAS: 

E'"f'\ig¡\'b~ NºS se configura en cuatro cuerpos: dos cuerpos prism<iticos de fábrica en los extremos (como en el 
ca! o del Tinglado N°2) pero en este se amplia con un tercer cuerpo de fflbrica en posición axial. Uniendo estos tres 
volúmenes, una sucesión de planos quebrados en faldones sobre ligeros soportes la composición es clásica, con 
simetrla en la disposición de los edificios de fábrica. En los espacios intermedios se construyen grandes cubiertas 
con un ritmo de grandes luces derivado de su uso como almacén o depósitos. Para solventarlo se recurre a una 
interesante solución de cuchillos de perfilerias de acero. En la fachada no se refleja esta solución constructiva como 
elemento formal del edificio construido, sólo llegan columnas de fundición ornamentadas a la manera clásica. 

El alzado frontal de los elementos laterales de fábrica se configura como un arco de triunfo con dos m<istiles en los 
extremos y dos columnas de fundición en toda la altura de la fachada. Los alzados laterales presentan un ritmo de 
cuatro pilastras que acentuan la dirección vertical cortadas por una franja cerámica con motivos geométricos a 
media altura que sirve de base a tres ventanas divididas en tres hojas cada una y con una banda superior a modo 
de cornisamento. 

En cuanto a la ornamentación se utilizan elementos modernistas y motivos industriales como esculturas, cerámicas, 
luminarias que mejoran la unidad lingüistica de la obra respecto al proyecto. En el proyecto original existia cierta 
confusión entre la ornamentación propia de la Secesión vienesa con la del 11 Imperio francesa. Aunque en la obra 
construida se mantiene la estructura compositiva general se modifica la mayorfa de Ja ornamentación 11 Imperio por 
otra más acorde con la Espal\a industrial. La restauración realizada en los anos 80 fue respetuosa. 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

'>-' 't ~({ .1( \ ,.,., 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEl,tieRA"t>i!l ..,. 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBl5 NTE, , et' ~ ~ 
TEXTO REFUNDIDO E'.l EL AM BITO DEL DOMINIO , P,JjBL1b.d(_ {; 'i 
PORTUARIO CON CARACTER PARCIAL EN EL ÁREA C1'!>ÑCREi:.\_ ~~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA de,tÍEffA ~ .>.~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE OE 20f4ru~~~\\~~"'~ 

Cartográfico Municipal 1929-1945 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDclf'"ef Ter ¡ 

r tor/a/ d'U 
TINGLADO Nº 5 VALENc1¡._ rben/sme 

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: José Maria Fuster {lng) 
Fausto Elio {lng) 

FECHA DE CONSTRUCCION: 1911 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Elementos laterales y central: Pilastras 
Espacio central: Pilares de forja y cerchas de acero. 
Cubierta ligera de chapa 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstica: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Ponnenorizada: 

Valor ambiental C8I 
Integración Urbana C8I 

Carécter articulador C8I 
Carécter estructural O 

Adscripción t ipológica C8I 
Carécter modelo referencia C8I 
Ref cultural-arquitectónica C8I 

Referencia histórica C8I 

Fachada principal C8I 
Fachada trasera o lateral C8I 

Cubierta C8I 
Estructura espacial interna C8I 

,,:-1 1 ~. lf,v ..,., ('/,,, 

~... "") ,i:;,. ... ~. ··( ... \ -
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE., CO~,E[.LE.RA~ 9E 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y Ml~C>IO A't_BIENT~, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL , ~fl')N}O P~Bl.ICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL A.'.fJ;~ CO~CRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

-AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 

CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

TINGLADO Nº 5 

Entorno de protección. Identificación de los elementos 
protegidos. 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación C8I 
Restauración C8I 

Eliminación de elementos ímpropíos C8I 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior C8I 

Descripción de la línea delimitadora: 

En entorno de protección es conjunto con el Tinglado 4. 
Origen: Se sitúa en el punto ficticio, resultado de intersección 
de una paralela a 1 Om de la fachada sureste del Tinglado 5 y 
cortar con la línea de fachada de las nuevas edificaciones al 
este. 
Sentido: Sentido horario. 
Linea delimitadora: Discurre sobre la linea paralela a 10m. de la 
fachada hacia el suroeste sobrepasando el lim ite de la 
edificación y llegando al borde de la calzada. Aqul gira hacia el 
noroeste siguiendo el borde de la calzada. Sobrepasa el nivel 
del Tinglado 5 haciendo un pequello quiebro hacia el este para 
adaptarse a la parcela del Tinglado 4 . Continúa por el borde de 
la calzada de manera paralela a la fachada del Tinglado 4 
hasta llegar al punto de intersección de la prolongación de la 
linea hasta ese punto y, una paralela a 10m. del límite norte de 
la parcela del Tinglado 4. En ese punto gira hacia el noreste 
siguiendo la línea paralela trazada a 10m de la fachada hasta 
encontrarse con la línea de las nuevas edificaciones . Girando 
hacia el sureste por el limite de las nuevas edificaciones se 
llega al punto de origen de la linea delimitadora. 

Condiciones: Se permilirá una reorganización del espacio interior, admitiéndose un forjado intermedio en los cuerpos 
dotados de cerramiento opaco en los extremos y en el centro del tinglado. y la construcción de nuevos volúmenes 
contenidos en él que deberán ser geométricamente independientes y que no deben entorpecer la transparencia del 
conjunto. 
Podrán realizarse cerramientos parciales mediante elementos ligeros y reversibles, que garanticen la seguridad del 
espacio interior. 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanísticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AA.W . Guia de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 
AA.W. Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia: 2001 
Gura de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 
,,~ ... , \ 1 , ' , 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorías 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~E, EL 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO {ÁMBITO 11) EN FECHA 4 OE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE V Al..R-#~Jf' 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS l. BlcN DE RELEVANCIA LOCAL (BRL) 
PUERTO DE VALENCIA. Nlvel de protección: Integral 

BARRIO: 12-ELGRAU 
DISTRITO: 11-POBLATS MARITIMS 

CÓDIGO: BRL 12.11.11 
MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
(MIL) CATEGORIA: 

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografia Catastral: Y J3700G 

Manzana: 03041 
Parcela: 62 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: AISLADA 

FORMA: REGULAR 
SUPERFICIE PARCELA: 3.488 m• 

ANCHO PARCELA: 70,00m 
PROFUNDIDAD PARCELA: 48,00m 

2. EDIFICACIÓN: 
1 •• / .. l~v. NÚMERO DE EDIFICIOS: 

NÚMERO DE PLANTAS: 2 + planta bajo cubierta . $,. 
OCUPACIÓN: TOTAL / 

ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 70,00m 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
48,00m 

SUPERFICIE OCUPADA: 3.488 m• ~ .. 
' .... 

COEF. OCUPACIÓN: 100% 

PLANTA BAJA 
Nº LOCALES: 1 

USOS: SC Sociocultural. Resto -
OCUPACIÓN: Totalmente ocupado 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMi=TRICOS: 
CLAVE: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 
No permite la alteración del 
volumen 
A22 \.\\~1 l'At t • 

<1}' ' 
.:.,'::- r:J 
~ \•~·. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER'h. DE t ... ,, 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENf i:i EL. ' 
TI:XTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICQ ' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCR'ETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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Plano catastral 2010 

Plan general 1988 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

EDIFICIO DEL RELOJ 

~· 4. DESCRIPCIÓN Y REFER~tg~\ HISTÓRICAS: 

El edificio está ~ilS~o en la entrada principal, entre la Tenninal Marltima y los Tinglados 2 y 4, enfrentado 
pracucamei~~~enida del Puerto. 

'\~\~~\,.~ rfü\\\ 
J;~·cio de la .~µS"Estación Marltima se plantea como el edificio representativo del Puerto. tanto por su 
al1caci6n COl,)'lC\ ~~1 lenguaje arQuitectOnico ulilizado, según se desprende de la Memoria del Proyecto. Se trata 
de un edificid'\l;bn influencia francesa con cubierta en rnansarda coronada en su arista superior por una frondosa 
cresterfa de fo~a que fue recuperada en los anos 80, junto con algunos ornamentos asumiendo nuevas 
proporciones. El edificio es simétrico, excepto por la torre. con un r~mo de huecos 2-3-2 en la fachada principal y 
tres huecos en la otra fachada. Cuenta con dos plantas. aunque se ha anadldo en la última rehabilitación otra planta 
abuhardillada bajo la mansarda de pizarra que recibe luz a través de de óculos. En uno de los l'lngulos de levante 
se encuentra la torre del Reloj que le da su nombre popular. Las fachadas tienen puertas de arco y ventanas con 
balcones abalaustrados. A pesar de las discretas proporciones aparentes, la actual restauración le ha devuelto el 
sabor de palacete francés que debió guiar el proyecto original y que se atenuó con la restauración de los anos 40. 

La restauración del ano 40 (a cargo de Justo Vilar y Luciano Yordl Menchaca), tras los bombardeos que destruyen 
la fachada Norte. tuvo consecuencias devastadoras para el edificio original, ampllMC!olo al doble de ancho: 
eliminan la mansarda sustituyéndola por una cubierta plana y barandilla con balaustres; en ta planta de piso se 
elimina la loggia con columnas que rodeaba el edificio abriendo balcones con frontones y balaustres en la 
barandilla. Como resultado el edificio pierde esbeltez y ritmo vertical , ofreciendo una Imagen pesada y falta de ritmo 
y proporción. 

La última intervención se debe al arquitecto Vicente Lasala Bau (2006/2007) 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

'"~1 VAtt11t, 
~ 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE :;,'- t,;'1 ~ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL"; 

TEXTO REFUNDIDO EN El AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGID~S 

&f'le/ r0r, 
EDIFICIO DEL RELOJ vÁ1~~/a¡ d'Urb1 I 

i:NctA n ' '"• 

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: Federico Gómez de 
Membrillera (lng) 

FECHA DE CONSTRUCCION: 1916 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Estructura interior de pilares de hormigón. 
Muro de carga de ladrillo. 
Cubierta de teja. 

Organización interna de pórticos formando un espacio único. 

Estilo ecléctico afrancesado. 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstlca: 

Valoración arquitectónica: 

Valoraclón socio-cultural: 

Valoraclón Pormenorizada: 

Valor ambiental 181 
Integración Urbana 181 

Carácter articulador 181 
Carécter estructural 181 

Adscripción tipológica 181 
Carécler modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica O 

Fachada principal -composición- 181 
Fachada trasera o lateral -tipológico- 181 

Estructura espacial interna -tipológica- 181 
Estado de conservación -buen estado- 181 

,,:,..; 'IA(/AI ..,_, v.,, 
....... ..., ~~ 

7 Nov. 2u1~ 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA OE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE~; a 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL OOM1Ñlb~PúBtico 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA?c;_-OÑ,CRETA.~-rt-------------------__J 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA Get.ER4i..~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

EDIFICIO DEL RELOJ 

1 , 

, 
,/ 

'v' 

• 

, 
/ 

Entorno de protección. Identificación del elemento 
protegido. 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación [8l 
Restauración C8:I 

Eliminación de elementos impropios ~ 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior C8:I 

9. NORMATIVA DE APLICACION: 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AA.W. Gula de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 

Descripción de la linea delimitadora: 

Origen. Se sitúa en el punto ficticio resultado de la intersección 
de una paralela a 27m de la fachada suroeste del tinglado 2, 
coincidente con la fachada de la Casa de la Copa y cortar con 
la linea que une los puntos del cantil antes de formar el saliente 
del muelle central. 
Sentido: Sentido horario. 
Linea delimitadora: Discurre sobre la linea ficticia que une los 
dos puntos del cantil antes de formar el saliente del muelle 
central , gira y discurre sobre la alineación de la parcela 
denominada A08 que contiene a la estación marítima. Aquf se 
produce un quiebro hasta encontrarse con la paralela a 14m de 
la fachada este del Edificio del Reloj. hasta cortar con la 
perpendicular a la alineación de la Casa de la Copa. Cierra 
discurriendo por la alineación de la fachada de la Casa de la 
Copa, que a su vez es una paralela a 27m de la fachada 
Suroeste del tinglado 2 . 

Normas Urbanísticas del Plan Especial 

AA.W . Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia: 2001 
Guía de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES : 

USO: Dotacional compatible con Terciario en todas sus modalidades y categorías. 

APROBADO DEFINmVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TE>CTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 oe DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

414 



Ñ 
N 

~ 
~ 

~ ,.. 
~ 
~ 
!mi 
!!ii 
!-Ít 
~ 

~ 
~ 
~ 

~ 

~ 
~ 
~ 
t.(f 

~ 

~ 
~ .... 
~ ... 
~ ... 
~ .. 
~ 
!""9 
!-4 
~ 
¡i4 ... 
~ ... ... 
~ 
~ 
i4 
~ 
~ ._, ... ... -~ ... .. ... 
1-e 
MI 

PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGID~ifve¡ T; 

&rr/tor/a¡ d' 
ADUANA VALE'wc14 Urb!nJg,,, 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS l. 
PUERTO DE VALENCIA. 

BIEN DE RELEVANCIA LOCAL (BRL) 
Nlvel de protección: Parcial 

BARRIO: 
DISTRITO: 

CÓDIGO: 

12-ELGRAU 
11-POBLATS MARfTIMS 
BRL-12.11.01bls 

CATEGORfA: 
MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL 
MIL 

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografía Catastral: 

Manzana: 
Parcela: 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN : 

YJ3700G 
03041 
45 
424-06-111 
AISLADA 
IRREGULAR 
4.622 m• 
100,20m 
47,60m 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 3 
NÚMERO DE PLANTAS. 3 

OCUPACIÓN· PARCIAL 
ESTADO CONSERVACIÓN. BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
NºLOCALES: 

USOS: 
OCUPACIÓN: 

62,60m 

48,30m 

3.157 m• 
67% 

1 
PB Administrativo. Resto -
Totalmente ocupado 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMÉTRICOS: 
CLAVE: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel2 
No permite la alteración del 
volumen 
A16 

,\\~' v~u 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELl-.ERA DE 4-c/ 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBU:NTE,~ 4~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO<-> PÚBL~· O 

' ¿~ PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA;-C~NCR A' ~ iJ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEM~·G}N~~ .R.;; 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE oE'1z,(f t'D I . ,t~ .·i" 

•r1>,A.\le1tll\ ti 

AJUNTAllENT DE VALENCIA 

Fotografla aérea 2012 

.. 

Plano catastral 2010 

r ·- .. 
[ J 

Plan general 1988 

LUI, 
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4. DESCRl~lt:>N Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 

El conjunto de edificios de la Aduana Marítima de Valencia, de titularidad estatal, está compuesto en la actualidad, 
por cuatro edificios diferentes: 
-El edificio de la Aduana Marítima: 
Cronología: 1926-33 
Estilo: Clasicista 
Autorla: Enrique Viedma Vidal 
Uso: Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales, la Aduana Marltima de Valencia, Vigilancia 
Aduanera, una vivienda adscrita a un funcionario de la Aduana y el Colegio Oficial de Agentes de Aduanas. 
Referencia histórica: Edincio Inaugurado en 1933, para sustituir a las obsoletas instalaciones aduaneras existentes, 
fue utllizado como Aduana Marítima de Valencia y residencia de parte de los funcionarios que servlan este puesto. 
Alcanzado por algunosimpactos del bombardeo del puerto por la aviación Italiana en 1937, perdió completamente 
un tinglado posterior que servia de almacén y una construcción de unión entre ambos edificios. Reconstruido 
parcialmente tras la contienda civil, sigue usandose en la actualidad. 
Descripción: edificio historicista, situado sobre el linde sur de la parcela, que presenta tres alturas claramente 
Jerarquizadas. El edificio se compone utilizando un orden jónico, a doble altura, sobre zócalo almohadillado en 
planta baja. La fachada principal queda rematada por dos torreones de planta cuadrada en ambos flancos y pórtico 
centra l clasicista que senala el acceso principal. La planta baja presenta huecos de medio punto con clave y un 
zócalo de piedra. La planta primera presenta huecos adintelados y rematados con frontón, excepto en la torres y 
cuerpo central donde los huecos se rematan mediante arco de medio punto; lodos los huecos de esta planta 
presentan balaustrada En la planta segunda los huecos son adintelados y recercados. El antepecho de cubierta es 
probablemente posterior, al transformarse la cubierta y al\adirse en ella casetones visibles desde el exterior. 

- Nave Almacén. 
Cronologla: 1946. (en 1987 se construye una entreplanta) 
Estilo: industrial 
Uso· La planta baja alberga los servicios de informétlca de la Aduana, el almacén de ésta y el grupo de 
transformación de energla eléctrica que da servicio al conjunto administrativo. La planta alta, destinada a archivo. 
Desetipción· Edificación de carácter Industrial o de almacenaje, recayente al linde Norte de la parcela, cubierta a 
dos aguas mediante cerchas metálicas y teja plana, paralela al edificio principal por su lado norte y unida a él por un 
núcleo central. La planta alta, esté prácticamente desocupada como consecuencia de un fallo estructural por 
sobrecarga del forjado que obligó al aligeramiento casi total de cargas. 
El actual edíflcio ocupa el solar que dejó, tras su derribo a consecuencia de los danos sufridos por bombardeos 
aéreos entre 1937 y 1939, una edificación o tinglado anterior, construido entre 1926 y 1933. 
- Pabellón de unión entre el Edificio de la Aduana Marltlma y la nave Almacén. 
Cronología: 1991 
Uso: aseos y servicios varios en planta baja, y sala de reuniones y un cuarto de máquinas del sistema de 
ciimatización, en planta alta 
Descripción: Entre el edificio principal y la nave almacén, existe un cuerpo de unión desarrollado en dos plantas,. 
Presenta una superficie aproximada de 286 m2. El actual edificio, sustituye a otros dos que existieron con 
anterioridad. 

- Laboratorio. 
Cronologla: 1933 
Estilo: Historicista 
Uso: Actualmente alberga el Laboratorio de la Aduana. 
Descripción: Este cuarto edificio, probablemente construido también hacia 1933, situado al este del principal, 
independiente. conocido como l aboratorio, con una superficie de 252 m2 distribuidos en dos plantas . 

.,., v ~ lf ffc/ ,, 4,, _.... ._, .. ~ 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER«;DE 1....{.._ i, ~ 

<> V: '3 1,) 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN1:E• ~ \~ !:..,"; 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBYf() ~' ?f' ~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRe:~ r~1~ 1>"\i ,~ ._,;!" 
DE L A ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERA~/¡'1lD/~\\.. .... 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

ADUANA Serve/ Terrftor/11/ ' . 
V~L ~}hh~r< h·:-

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: 

FECHA DE CONSTRUCCION: 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Enrique Viedma VKlal 
(edificio de la aduana 
marttima) 
1926-33 (edificio 
principaQ 

Edificio de estructura metálica roblonada, revestida en su 
totalidad. Cubierta Inclinada en el frontón y plana en el resto 
de elementos . 

Edificio de la Aduana Marflima 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstlca: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Ponnenorizada: 

Valor ambiental 181 
Integración Urbana 181 

Carácter articulador 181 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica O 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectón ica 181 

Referencia histórica O 

Fachada principal -composición-181 
Fachada trasera o lateral -tipológico- 181 

Estructura espacial Interna -tipológica- !8J 
Estado de conservación - buen estado- 181 

, \.\\~1 VA¡t1 

- - v,, -· bW ~ 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CON~ELLERA ..OE r 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AM B{ENTé: ~ ~ C:: 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO , PÚBLICO ( i 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCili ~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA <:;e&:é1~)'\.,.t 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 

Pabellón de unión 

Laboratorio 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

\; . 
· ~ "!:_,,,~ 

7. ENT~~~lifi! PROOlECCION: ,.,\ t..v '\~' ~ 
. ,~ -.\r " 

, .. ~' limitación del entorno afectado: 
\ 

ADUANA 

Descripción de la linea delimitadora: 

Origen: linde sur de la parcela 00197-01 
Sentido: Sentido horario. 
iJñeadelimitadora: Desde el origen, la linea recorre la 
alineación norte de la C/ Marcos Sopena hasta la parcela 
01193-53; gira hacia el sur hasta el linde norte de la parcela 
03041 F9Y J3700G. Recorre el limite norte de las parcelas y gira 
hacia el norte bordeando las parcelas catastrales 03041-16 y 
03041-60, hasta llegar al origen. 

Entorno de protección. 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

ConservaciOn ~ 
Restauración ~ 

Elimlnación de elementos impropios ~ 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior ~ 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanlsticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AAW. Guia de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 
AA.W. Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia: 2001 . Pag. 180 
Gula de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Dotacional compatible con Terciario en todas sus modalidades y categorlas. 

Actualmente Agencia Tributaria. 

Carto ráfico Munici al 1929-1945 
'-1 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSEl.LERA DE, ~_, 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMB I Ef'l~E, ~. i Í!Í 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO P~LICO:""o 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA cof¡~i:;T~14-~-~o"'er-v_ALE_N_C_IA _ _____ _ _____ ____ _ 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GEN!;~~ '" ~ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. " 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VA; tmCJA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

81 
' · · . ,,, 1 ,. 

\1, ... ( " " 'ALE:Jc1 . ' ""·h r 
.17 NO " ~ VARADERO 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS l. 
PUERTO DE VALENCIA. 

Nivel de protección: PARCIAL 

BARRIO: 12-EL GRAU 
DISTRITO: 11 ·POBLA TS MARITIMS 

CÓDIGO: -
CATEGORIA: -

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografía Catastral: 

Manzana: 
Parcela: 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN : 

AISLADA 
REGULAR 
417 m• 
39,30m 
10,60m 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 3 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
Nº LOCALES: 

USOS: 
OCUPACIÓN: 

70.00m 

48,00m 

3.488 m• 
1 OOo/o 

PB Administrativo. Resto -
Totalmente ocupado 

3. CIRCUSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 

Fotografla aérea 2012 

/ 

/ 
Plano catastral 201 O 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 

Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 

D O:' 
.__ J J ,. 

PARÁMETROS 
VOLUMÉTRICOS: 

No permite la alteración del 
volumen 

\.\\ ~l V.4 r 
·~ J~ 

APROBADO DEFINrTIVANENTE POR LA HBLE. CONSELLERA.OE ,...... 1 '"· 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN:e, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBl,.100 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONC'~ETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENE~P,L 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

A.JUNTAMENT DE VALENCIA 

J 

Plan general 1988 

1/4 



PLAN ESP.ECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

~~~lfb 
ntt.~ 

VARADERO 

4. DESCRIPCIÓN ~:RENCIAS HISTÓRICAS: 
El edific_l~~~ ~esté estructurado de manera tripartita en su composición horizontal, con dos cuerpos laterales 
de ¡p~LC\.l'!i y ~~~erpo central. Cada uno de los cuerpos es simétrico, organizándose respecto a un eje. 
Y~"t!ICál~i:I dlf~ se compone en dos partes, la planta baja que parte de un zócalo de piedra y la primera y 

Cb~qegunda (en de las torres) separadas por una banda decorativa de piedra y azulejos. El edilicio se remata 
con una \~u rada de piedra similar a la del edificio del Reloj. 

Los cuerpos laterales, de tres alturas, presentan en la fachada a la Aduana una composición central de huecos. En 
la planta inferior el hueco es una única puerta, mientras que en las dos superiores la fenestración se concibe 
conjuntamente, las ventanas se dividen en tres partes y se rematan Interiormente por un balcón con balaustrada de 
piedra. La fachada de la Dársena tiene asimismo composición central, pero se organiza según dos únicos órdenes 
de huecos y las fachadas laterales presentan un ritmo continuo de huecos. 

El cuerpo central de dos alturas, a su vez, se organiza mediante un eje de simetría donde se sitúa el acceso 
enfatizado por el uso de sillares de piedra y la existencia de un remate más elevado con un óculo. A ambos lados 
del eje se disponen cinco órdenes de huecos en la planta superior y en la inferior un gran hueco tripartito en la 
fachada a la Aduana y un porche retranqueado en la fachada a la Dársena. 

Todas las fachadas son de ladrillo visto, pero los elementos ornamentales, así como los remates de los cuerpos, 
esquinas y zócalo, se realizan con sillares de piedra. Se utilizan como elementos ornamentales y compositivos 
bandas de azulejos, escudos y motivos en piedra. 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

En esta fotografía se puede apreciar a la derecha del edificio complementario desaparecido que se encuentra en 
primer plano. 

.:> 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE~ DE · 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN'.É1 ,.;.,,.EL ~ {. 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUB JCQ 4 1,1"\'t\\°'\: 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRE'f~(¡¡ >jl~'+o\ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTA.MENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VAs.f/tl~I~ 

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: 

FECHA DE CONSTRUCCION: 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

VARADERO 

Federico Gómez de 
Membrillera (lng) 
Ampliación y 
rehabilitación: Jaime 
Ronda 
1914 
Rehabilitación: 1989 

Estructura interior de pilares de hormigón . 
Muro de carga de ladrillo con sillares de piedra como 
refuerzo en esquinas . 
Cubierta plana . 

Organización interna de pórticos formando un espacio único . 
Pórtico de acceso desde la Dársena retranqueado . 

Estilo eclecticista . 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanistlca: 

Valoraclón arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Pormenorizada: 

Valor ambiental C8J 
Integración Urbana C8J 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica C8J 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica C8J 

Fachada principal 
-composición, materiales y ornamentación- C8J 

Fachada trasera o lateral -tipológico- O 
Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -buen estado- C8J 

\\1'1 V~lf. ' ' •' ~/'\ 
LE LcoNsc!LL~RA De 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR L~ H:ED;O AMBIENTE, EL • 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITOR~~TO DEL DOMINIO PÚBLICO 

TEXTO REFUNDIDO :l'c:ELR ~~RCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
PORTUARIO CON CA PTR-3 SISTEMA GENERAL 

ONA QUE AFECTA AL · 
~~R~~A:IO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE OE 2014 . 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VAS@l~I~ 

5. REFERENCIAS TÉCNICAS: 

AUTOR DEL PROYECTO: 

FECHA DE CONSTRUCCION: 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

VARADERO 

Federico Gómez de 
Membrillera (lng) 
Ampliación y 
rehabilitación: Jaime 
Ronda 
1914 
Rehabilitación: 1989 

Estructura interior de pilares de hormigón . 
Muro de carga de ladrillo con sillares de piedra como 
refuerzo en esquinas . 
Cubierta plana . 

Organización interna de pórticos formando un espacio único . 
Pórtico de acceso desde la Dérsena retranqueado . 

Estilo eclecticista . 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanística: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Pormenorizada: 

Valor ambiental 121 
Integración Urbana 121 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica 121 
Carécter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica C8l 

Fachada principal 
-composición, materiales y ornamentación- 121 

Fachada trasera o lateral -tipológico- O 
Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -buen estado- C8l 

\\:.l '-'t , ..,, . 
~ ,... _,. 

• APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE •• éONS~LL~~A ~~ 
TERRITORIO y MEDIO -AMBIEN ' 

INFRAESTRUCTURAS, EL AMBITO DEL ÓOMINIO PÚBLICO 
TEXTO REFUNDIDO EN • EIA 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCl;~R~~ E~;,.~: c~~~~R"AL 
DE LA ZONA QUE AFECTI\ AL .. 014 

• PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2 . 

• 
AJUNTAMENT OE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

VARADERO 

4/4 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 o i¡~ALENCIA 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 181 
Restauración 181 

Eliminación de elementos impropios 181 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior 181 

9. NORMATIVA DE APLICACION: 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AA.VV. Gufa de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 

Normas Urbanlsticas del Plan Especial 

AA.W . Conocer Valencia a través de su arquitectura Valencia: 2001 
Gula de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorías . 

Se permitirc1 la edificación de nuevas piezas adosadas en su fachada trasera (sur) que no modifiquen la estructura del 
elemento protegido. 

... - 'l L:¡ /': .. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. COf'!.SELLElfA QE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AM.f:'!IEN'.E, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL D~MINIO PUBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL AREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMÁ GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 291H· • 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

SANIDAD 

Nivel de protección: PARCIAL 

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: 

Manzana: 
Parcela: 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN: 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 
NÚMERO DE PLANTAS: 

OCUPACIÓN: 
ESTADO CONSERVACIÓN: 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
NºLOCALES: 

USOS: 
OCUPACIÓN: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMl:TRICOS: 
CLAVE: 

YJ3700G 
03041 
16 

AISLADA 
REGULAR 
566 m' 
29,80m 
18,90m 

1 
3 
TOTAL 
BUENO 

29,80m 

18,90m 

530 m• 
93% 

PB Admínistrativo. Resto • 
Totalmente ocupado 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 
No permite la alteración del 
volumen 
A15 

~ ~l f 1; r I ''· 
·,· ' t { 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. coNSELLERA D'E'" 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAi;. &i;. 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. '1'-.:.1 .. ,.,>" 

AJUNTAMENT. DE VALENCIA 

Fotograffa aérea 2012 

j 

• 

Plano catastral 201 O 

.. 

Plan general 1988 

.. 

---, -

114 



• • • • 
~ .. 
4 .. 
~ 
i4 .... 
~ 
!4 
!4 .. ... 
~ ... ... .. ... 

PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 O~ VALENCIA 

SANIDAD 

4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 

El edificio se desarrolla en dos alturas ocupando toda la parcela, existiendo un cuerpo de una planta más que 
signiftca el acceso, mientras que en el resto de los lados aparece retranqueado. Existe un zócalo de piedra 
perimetral que rodea todo el edificio y de donde parten los huecos de planta primera. 

La fachada principal presenta una composición centralizada donde se marca el acceso en planta baja mediante dos 
columnas dobles que lo flanquean y sujetan una balconada de planta primera . 

Uso actual, "enfermedades tropicales" y vacunación . 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA GE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTei. EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚB,Í::JCO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRÉ'TA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 OE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT OE VALENCIA 

f. .. 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

SANIDAD 

~'O~ 
·~~'o'I>~ 

5. REFERENCIAS"'&.~CAS: 
· ~o\'vs¡~ 

~~~~PRO~: 
~-l~ ~ V ""' 

l~CHA DE ~~~~CCION: 
SISTEMA ~ONSTRUCTIVO: 

Eslructura interior de pilares de hormigón. 
Muro de carga perimetral. 
Cubierta de teja. 

Organización interna de pórticos. 

Estilo ecléctico 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoraci6n urbanística: 

Valor ambiental 121 
Integración Urbana O 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Valoraci6n arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Pormenorizada: 

Adscripción tipológica 1:81 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia hislórica O 

Fachada principal -composición- 1:81 
Fachada trasera o lateral -tipológico- 1:81 

Estructura espacial interna -tipológica- 1:81 
Estado de conservación -buen estado- 1:81 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER~_DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENT~ f:L 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRE:'rA .. " ' 
OE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL ";..; ...... 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

314 



PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

8'~•1 Terr ·· SANIDAD ICor,;t 
VAL"" ,- . 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 181 
Restauración 181 

Eliminación de elementos impropios 181 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior 181 

17 NúL I 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanísticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 

11 . OBSERVACIONES: 

uso: Dotacional compatl>le con Terciario en todas sus modalidades y categorlas. 

Actualmente: Sanidad 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, a 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 

\,. 1 [/. 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETft: ...\ • 
DE LA Z.ONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAC 1 .~-¡•.;\ 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT,DE VALENCIA 

414 



PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

CONSORCIO 

SITUACIÓN: MARINA REAL JUAN CARLOS l. 
PUERTO DE VALENCIA. 
12-ELGRAU ~ 

11-POBLATS ~~~S 

Nivel de protecclon: PARCIAL 

BARRIO: 
DISTRITO: 

CÓDIGO: 
CATEGORiA: 

- ~~\ 
- y~\ 

'\e''"~\,~ "\~~ 
1. PARCEt.t,=e~e\ '-\ ~'\ • &,; 

REF. CATASTRAL VIG~~~ 
Cartografla Catastral: Y J3700G 

Manzana: 03041 
Parcela: 60 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN: 

AISLADA 
IRREGULAR 
1.447 m• 
52,55m 
43,29 m 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 3 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
Nº LOCALES: 

44,10m 

24,20m 

3.947 m• 
98% 

USOS: PB Administrativo. Resto -
OCUPACIÓN: Totalmente ocupado 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANiSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMÉTRICOS: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 
No permite la alteración del 
volumen 

Fotograffa aérea 2012 

Plano catastral 2010 

_,. ,,.....--- --- - . 

-, 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELlERA Dt . ..._,_~ ----------------• 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBIEN~E-. EL '; ~· Plan general 1988 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PU,f!,LIG9. o\~~ ~ ' 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCR!;.f~MUI~\\: 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

CONSORCIO 
., 

4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 
1 7 NOV. 201~ 

Se trata de un edificio sólido y compacto de factura clasicista y organización funcional moderna, diversas veces 
reacondicionado y rehabilitado para usos terciarios, de estructura de hormigón y revestimientos de mortero de 
cemento de acabado pétreo . 

Su imagen externa responde a una arquitectura ecléctica relativamente descontextuallzada y anacrónica para la 
fecha de su construcción . 

,,,~1 1 .,,., 
... ~'i- <: . - (; ' 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLBliA DE. ' 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~ EL 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRE'TA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GEN.ERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE OICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

2/4 



PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Desconocido. 
Amplíación y 
rehabilitación: 

CONSORCIO 

Jaime Ronda Agudo 
(Ingeniero jefe de la 
sección de proyectos y 
obras) 

FECHA DE CONSTRUCCION: 
Desconocida. 
Ampliación 1.987 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Estructura interior pórticos hormigón armado. 

Cubierta plana. 

Organización interna de pórticos. 

Estilo ecléctico. 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstica: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Ponnenorizada: 

Valor ambiental ~ 
integración Urbana O 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica ~ 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica O 

Fachada principal -composición-18! 
Fachada trasera o lateral-tipológico-~ 

Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -buen estado- l8J 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER~ DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~, El 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUB~.c~/r -
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRÉ'T~; ::' , • ·..\· ;'-
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL !#!',¡ f.:;ii•· 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) E.N FEl::HA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

CONSORCIO 
Serve¡ 7'. • 

81'fltorial d'U 
VALi!:kl,., , rbanh,.. 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 181 
Restauración O 

Eliminación de elementos impropios 181 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior l8l 

1 l NOV. LU)'f 

Descripción de la linea delimitadora: 

Se admitirá la sobreelevación de dos nuevas plantas de carácter no mimético. coincidentes con la totalidad de la planta 
tercera actual o con parte de las misma. En tal caso la altura máxima del edificio terminado no deberá superar en ocho 
metros (8 m.) la altura actual, medidos desde la cara superior del último fo~ado existente . 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urt>anlstícas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorlas . 

\.~\.\l t.1 l'-41, 
" J - e:... ~ u- ;!.? r. 'l ;. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA Q~ ' l , 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚB·LJ~O 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 

DE'. LA ZON~ QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (AMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

4/4 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

DOCKS 

SltVA~IC N· MARINA REAL JUAN CARLOS l. 

0
.._\--S\ (.'\.• ' PUERTO DE VALENCIA. 

Nivel de protecclón: PARCIAL 

rJ.'\~ ISJ\1lRl~~~2·EL GRAU 
~brs!R TÓC 11-POBLATS MARITIMS 

,i; O· 
C TE ORIA; : 

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartograffa Catastra l: 

Manzana: 
Parcela: 

CART.CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN: 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 
NÚMERO DE PLANTAS: 

OCUPACIÓN: 
ESTADO CONSERVACIÓN: 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
Nº LOCALES: 

USOS: 
OCUPACIÓN: 

YJ3700G 
03041 
K1 

AISLADA 
IRREGULAR 
5.164 m2 

78,00m 
89,00m 

2 (actualmente construidas, de las 
cinco proyectadas originalmente) 
TOTAL 
BUENO 

78,00m 

89,00m 

5.164 m• 
100% 

Almacén portuario 
Totalmente ocupado 

r 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMÉTRICOS: 
CLAVE: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 
Nivel 2 Bis 
Permite la alteración del volumen. 
Incremento de la altura. 
A19 

/ 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER~ DE ;:;.• 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN'.E, ~ ·- ~· ,,:;. 

Fotografía aérea 2012 

Plano catastral 2010 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBLI~~~ •IRI~ u\"'~ Plan general 1988 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA ~i / MiO_I ~--------------------' 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR·3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Serve¡ t 
DOCKS errftor/a/ , 

VA.L ENc d Urban/sme 

4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 
1 7 NOV. 201'1 

Se construyeron en 1917, con proyecto del arquitecto Vlctor Gosálvez, y posterior contrato de obra del arquitecto 
Demetrio Ribes. Su finalidad inicial era el almacenamiento de coloniales y productos de importación 

La construcción de los Docks tuvo gran repercusión en la época por el impulso comercial que suponla para la 
ciudad y por el uso del hormigón como nueva tecnologla constructiva. Este material se utilizó tanto para la 
cimentación y estructura como para la ornamentación . 

El edificio se encuentra inacabado, únicamente se construyeron dos de las cinco plantas previstas . 

(Fuente: Ayuntamiento de Valencia) 

.... 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER.Á QE J ·~ <t 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTÉ- ' ioo ,\ . ,, r ' <:( ..,. 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PUBL::IC_9 • /11 u,.1 ~\· 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA~~ •g¡(lit IJ\ 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 20~4. 
" 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

DOCKS 

~ 
f...'~ e}~ ~ 

~ ~-#ER~AS TÉCNICAS: 
"-e ~~ ~ 

~~ ~"'cJTOR DEL PROYECTO: 
r:,e '\ 

\;ECHA DE CONSTRUCCION: 

Vlctor Gosálvez (Arq) 

1917 

SISTEMA CONSTRUCTIVO: 

Estructura interior de pilares de hormigón. 
Muro de carga de ladrillo. 
Cubierta de teja. 

Organización interna de pórticos formando espacio único. 

Estilo historlcista/eclecticista. 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstlca: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración aocio-cultural: 

Valoración Pormenorizada: 

Valor ambiental 181 
Integración Urbana O 

Carácter articulador 181 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica 181 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica 181 

Referencia histórica O 

Fachada principal 
~omposición, materiales y ornamentación- 181 

Fachada trasera o lateral -tipológíco-181 
Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -recuperable- 181 

, '4 ur Ne1-<1, 
,,... •('1 

~ 
~ ·. ~ 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLER~ DE \l 
INFRAESTRUCTURAS. TERRITORIO Y ME.DIO AMBIENTE,' EL 
TEUO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBL!CÓ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRÉTA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOi erL' • 

e1 Territorial d'U 
DOCKS VALENCIA rbanisme 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación 1:81 
Restauración O 

Eliminación de elementos impropios 1:81 
Reposición de elementos primilívos O 

Reforma y redistribución interior 1:81 

,,. ... 
I f NUV, 201; 

Se admitirá la sobreelevación de tres nuevas plantas de carácter no mimetico sobre la totalidad o parte de la actual planta 
segunda. En tal caso, la altura del edifciio terminado no superará la altura de doce metros (12 m.) medidos sobre la cara 
superior del último forjado existente . 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urbanlsticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 
AA.W. Guía de Arquitectura de Valencia. Valencia. 2007 
AA.W . Conocer Valencia a través de su arquitectura. Valencia: 2001 
Gula de Arquitectura de Valencia. CTAV 2007 

11. OBSERVACIONES: 

USO : Terciario en todas sus modalidades y categorias . 

•\\'\~l l'~I¡, 
~.....,,_, ., 

~-- "·· ~ 7 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA, DE •• , 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIEN~ EL ! 1 'J ~ :!: 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚIJ.L(~ "-. S ". ·-.,• 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONcrli;.r~" -:-t,JLS \~~
DE LA ZON~ QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 4.1<~~1l 
PORTUARIO (AMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMEHT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

ti 
• C,~ 
~" .~ ... ~~ BAR ADUANA 

SITW~~~ ~RINA REAL JUAN CARLOS l. Nlvel de protección: AMBIENTAL 
<.,\'-~~o/" .. RTO DE VALENCIA. 

'\t\ ~11 : 2-ELGRAU 
:O.. DIST . 11-POBLATS MARITIMS 

<;.(j\11 O: • 
CATE1iORfA: -

1. PARCELA: 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: 

Manzana: 
Parcela: 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

2. EDIFICACIÓN: 

YJ37000G 
03041 
66 

AISLADA 
REGULAR 
442,25 m• 
19,43 m 
23,10 m 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 2 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
NºLOCALES: 

13,67 m 

8,25m 

117 m' 
100% 

USOS: Comercial. 
OCUPACIÓN: Totalmente ocupado 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELO: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMÉTRICOS: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 

' .;. 
.... \ .. 

-· 

Fotografla aérea 2012 

Plano catastral 2010 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA ~E 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL "' 
TEXTO REFUNDIDO EN El AMBITO DEL DOMINIO PÜBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

.., : .... · ·~ .. -........ O 
º

,. .. : ....... _ 
_,.._ _,_·~~L-~1-1-~ 

Plan general 1988 

114 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDSOS 

erve; Te . 
rritoria/ d'U b . 

BAR ADUANA VAL~NCtA r an1sme 

4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 

7 NOV. 2U1~ 

Se trata de un pequeno edificio de sencilla estructura y organización funcional propia para su uso de bar 
restaurante. 

Las razones que aconsejan su protección ambiental tienen más que ver con su permanencia en el uso y su valor 
social que con sus valores propiamente arquitectónicos. 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO y MEDIO AMBIEN~E, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL O~MINIO PUBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL AREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO {ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 

AJUNTANENT·DE VALENCIA 

2/4 



PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

~'"' ~'O?, 
•\) 

5. REFERt~~~ÉCNICAS: 
o\ ~<:,; 

-<_e>~~{JR DEL·~ECTO: 
e\ ~ ~ 

~~ FECHA ~NSTRUCCION 
SIST~A CONSTRUCTIVO: 

BAR ADUANA 

Estructura interior pórticos de hormigón armado. 

Cubierta plana. 

Organización interna diéfana. 

Estilo racionalista ornamentado. 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanistlca: 

Valoracl6n arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoración Pormenorizada: 

Valor ambiental ~ 
Integración Urbana O 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica 181 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica O 

Fachada principal -composición- 181 
Fachada trasera o lateral -tipológico-181 

Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -buen estado- 181 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEG1í§Me1 Terr/tor/a/ d' 

VALE Urban/eme 
BAR ADUANA Nc1.4. 

1 7 Nnv ?n•, . 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación l8l 
Restauración O 

Eliminación de elementos impropios l8l 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior l8l 

9. NORMATIVA DE APLICACION: 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS : 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Terciario en todas sus modalidades y categorlas . 

Normas Urbanlslicas del Plan Especial 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE~~ DE -

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDl~O:r~l~E~1Ji;,~~ ' 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL . ru N 

RTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL /\REA CONC ~i ' ''·<r•'-'. '1rv 
~~ 1-A ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GEN!R ~i.ut U1 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 201 . 

AJUNTAMENt DE VALENCIA 

• • .,, 1 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

REF. CATASTRAL VIGENTE: 
Cartografla Catastral: 

Manzana: 
Parcela: 

CART. CATASTRAL 
IMPLANTACIÓN: 

FORMA: 
SUPERFICIE PARCELA: 

ANCHO PARCELA: 
PROFUNDIDAD PARCELA: 

CASETA DE LA GUARDIA CIVIL 

YJ3700G 
03041 
K1 

AISLADA 
REGULAR 
108,31 m2 
14,03 m 
7,72m 

Nlvel de protecc ión : AMBIENTAL 

Fotografla aérea 2012 

2. EDIFICACIÓN: 

NÚMERO DE EDIFICIOS: 1 
NÚMERO DE PLANTAS: 1 

OCUPACIÓN: TOTAL 
ESTADO CONSERVACIÓN: BUENO 

ANCHO DE FACHADA: 
PROFUNDIDAD 

EDIFICADA: 
SUPERFICIE OCUPADA: 

COEF. OCUPACIÓN: 

PLANTA BAJA 
NºLOCALES: 

14,03 m 

7,72m 

108,31 m• 
100% 

USOS: Dotacional 
OCUPACIÓN: Totalmente ocupado 

3. CIRCUNSTANCIAS URBANISTICAS Y PATRIMONIALES ANTERIORES: 

PLANEAMIENTO VIGENTE: 
HOJA PLAN GENERAL: 

CLASE DE SUELÓ: 
CALIFICACIÓN: 

PROTECCIÓN ANTERIOR: 
PARÁMETROS 

VOLUMÉTRICOS: 

PGOU (BOE 14/01/1989) 
43 
Suelo Urbano SU 
GTR-3 Sistema General de 
Trasporte 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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Plano catastral 201 O 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALE.b!if~, 

CASETA DE LA GUARDIA CIVIL 

4. DESCRIPCIÓN Y REFERENCIAS HISTÓRICAS: 

Se trata de un pequeño edificio muy compacto y estilo ecléctico concebido como Caseta para el control aduanero 
que, de alguna manera. responde tipológica y estillsticamente a su función de origen . 

La propuesta de su conservación responde más a razones ambientales y sociales que a su valor arquitectónico 
propiamente dicho . 

. ,, ~1 1' 4111 

~ "1 e:-'!,~ 
·.,, 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSÉLLERA DE J 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA cork'RETA • 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 • 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

'&~ 

-~~ 
5. RE FE RE~~ ~ÉCNICAS: 

o" ~ "~ '\A'1¡k DG,L ~YECTO· 
~ ~ 

~~FECHA ~CONSTRUCCION · 
SISTEMA CONSTRUCTIVO 

Estructura de muros de carga . 

Cubierta plana. 

CASETA DE LA GUARDIA CIVIL 

Organización interna diáfana con subdivisiones Interiores 
ligeras. 

Estilo ecléctico. 

6.VALORES PATRIMONIALES: 

Valoración urbanlstica: 

Valoración arquitectónica: 

Valoración socio-cultural: 

Valoraclón Pormenorizada: 

Valor ambiental 181 
Integración Urbana O 

Carácter articulador O 
Carácter estructural O 

Adscripción tipológica 181 
Carácter modelo referencia O 
Ref. cultural-arquitectónica O 

Referencia histórica O 

Fachada principal -composición-181 
Fachada trasera o lateral -tipológico- 181 

Estructura espacial interna -tipológica- O 
Estado de conservación -buen estado- 181 

, >.llltC¡.fq 
'-( ~ 

' ./ ,. ; 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBleiTE, • ~L , 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO .;PÚBLICO ! -PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL. EN EL ÁREA C~C-~ETA x !'... 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GEfltE~Al.i. " 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 1 t 1 

AJUNTAMENT OE VALENCIA 
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PLAN ESPECIAL MARINA REAL JUAN CARLOS 1 DE VALENCIA 
CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

CASETA DE LA GUARDIA CIVIL 

7. ENTORNO DE PROTECCION: 

No procede 

8. RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN: 

Conservación ~ 
Restauración O 

Eliminación de elementos impropios ~ 
Reposición de elementos primitivos O 

Reforma y redistribución interior ~ 

Serve; Terr;,.., 
\¡ 

9. NORMATIVA DE APLICACION: Normas Urt:>anisticas del Plan Especial 

10. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: 

11. OBSERVACIONES: 

USO: Dotaciona compatible con Terciario en todas sus modalidades y categorías . 

APROBADO DEFINITN AMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA-DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, .EL 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRE'I:!' 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR- 3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 

AJUNTAMENT DE VALENCIA 
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APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA''IJE 1. • 

.. t""1 ·/ INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENI_;·, EL: 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PtlllLJCO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁRE.A CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GE~jRAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 201~. 
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Ejemplar 1 

.. ... , J 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLE&4" DE(',· 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENtJ:, EL, I 

TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚat.ICO '} 

PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 201 4. . . 

Serve/ Territorial d'Urb ¡~ 
VALENCIA :in .. r::;-

f 7 NOV. 2UJ~ 

5 . . 



Ejemplar 2 

... .,, 
APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERAr'iJE 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENT~"EI:. • • •,'! ~ 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DE1. DOMINIO PÚBLIOO¡ l,A lff .~~~ 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 

1
MCOl 11'¡, 

DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 

PORTUARIO {ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014. 
6 
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Serve; T . 
erritoria ' d' 

"AL;. ' Urba,,,.,.,.,, 
r-. cNC/A '"· · ~ 

IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS EJEMPL1 ¡ JWV. 20Jlf 

Denominación: Ficus del Bar "La Aduana" 

Nombre científico: Ficus macrophylla Desf. et Persoon 

Familia: Moraceae . 

Nombre común: Gomero . 

Hábitat original: Este de Australia . 

Localización: Puerto de Valencia. Plaza de la Aduana. 46011. Valencia . 

Coordenadas geográficas: Ejemplar l: X- 729.946. Y-4.371.489. 
Ejemplar 2: X- 729.039. Y-4.371.516 

Propiedad: Autoridad Portuaria de Valencia . 

Datos del árbol: Octubre 2013 

Perimetro de base: Ejemplar 1: 15 m 
Ejemplar 2: 9 m 

Perimetro a altura 1,30 m: Ejemplar 1: 7,80 m 
Ejemplar 2: 6,25 m 

Altura: Ejemplar 1: 14,50 m 
Ejemplar 2: 15,40 m 

Diámetro de base: Ejemplar 1: 4,70 m 
Ejemplar 2: 2,85 m 

Diámetro a altura 1,30 m: Ejemplar 1: 2,5 
Ejemplar 2: 2,05 

Diámetro medio de copa: Ejemplar 1: 24,5 m . 
Ejemplar 2: 23,9 m . 

Estimación superticie de copa: Ejemplar 1: 437m2 

Ejemplar 2: 425 m2 

Edad estimada: 65 años 

Estado de conservación: Bueno . 

Descripcion del entorno: Urbano 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA DE , 

INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, EL 1 ~ :5 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO '.: ~e:$! 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA ,-¡}\C,~~ 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL ' 1olll(l I>\ 

PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 
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DATOS BOTÁNICOS DE FICUS MACROPHYLLA 

Planta: Árbol frond~so de porte extendido. Alcanza 20-30 m de altura y 30-40 m de 
envergadura. Tro~~con base extendida y raíces adventicias colgantes, que pueden alcanzar 
el suelo, sirvi~i así de soporte para las ramas. 

~~e,'~ 
Raíz: L~~:t~ el .~~imento. Posee grandes raíces aéreas, que al engrosar parecen tallos 
sup1~1ft1t31tio~"'\> apuntalamientos de las ramas. Ni aquellos ni éstas son totalmente 
c~dricos .~1no que en su contorno se dibujan salientes como tendones. 

Hojas: Perennes, enteras, oblongas, con 2 estípulas caducas que envuelven las hojas jóvenes, 
de limbo plano y coriáceo que al romperlas por el peciolo, dan una secreción de látex en la 
herida. Miden hasta 30 cm de longitud. Nerviación muy marcada. De color verde oscuro 
brillante en el haz y color canela en el envés. 

Flores: Sin interés, en el interior de receptáculos axilares, oblongos, pedunculados y 

pareados. 

Floración: Marzo-abril. 

Fruto: Siconos dispuestos en pares axilares generalmente, que miden 2-3 cm de diámetro, de 
color púrpura con punteaduras blancas. 

Crecimiento: Medio-rápido. 

DATOS PARA EL MANTENIMIENTO 

Clima: Tolera las heladas propias de la ciudad de Valencia. Es bastante resistente al viento. 

Suelo: Se adapta a gran diversidad de suelos, siempre que sean sanos. 

Riego: Moderado, para que crezca rápidamente. 

Humedad: Media. 

Iluminación: Pleno sol. 

Poda: Se realiza una ligera poda de formación, aligerando algunas ramas y suprimiendo 
otras. 

Utiliwción: Ejemplares aislados por sus descomunales dimensiones. 

,...._, 'l/Atl,';r
1 ~ 4, .... ,.........:\ . ., 

APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERÁ..,DE . :·J 
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INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTe, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMINIO PÚBLICO 
PORTUARIO CON CARÁCTER PARCIAL EN EL ÁREA CONCRETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMA GENERAL 
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ESTUDIO DEL GRADO DE PROTECCIÓN DE LOS EJEMPLARE~AfRÁTADOS . 
MARCO LEGISLATIVO. f 7 NOV. [J,-f 

Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental 
de la Comunitat Valenciana [2006/6142) 

El patrimonio arbóreo monumental es el conjunto de árboles cuyas características 
dendrométricas, de longevidad, históricas, culturales, científicas, de ocio o ambientales los 
hagan merecedores de protección y conservación . 

Comprende a los ejemplares de plantas superiores que poseen uno o varios troncos 
suficientemente diferenciados, tanto si están aislados o forman parte de una arboleda o un 
conjunto especies arbóreas. 

Monumentalidad y Singularidad 

Árbol Monumental: Son aquellos ejemplares que destacan por sus características de tipo 
biológico, paisajístico, histórico, cultural o social y cumplen, al menos uno de los siguientes 
requisitos: 

• 350 años de edad, 

• 6 metros de altura, 
• 6 metros de perímetro de tronco (medido a una altura de 1,3 metros de la base), y 
• 25 metros de diámetro mayor de la copa (medido en la proyección sobre el plano 

horizontal) . 

Árbol Singular: Son aquellos ejemplares que destacan por sus características de tipo 
biológico, paisajístico, histórico, cultural o social pero, aunque no poseen ninguna de las 
características citadas anteriormente, son susceptibles de convertirse en árboles 
monumentales. 

Árbol Monumental de Interés Local: Son los ejemplares o conjuntos arbóreos que destacan 
en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, paisaj ístico, histórico, cultural o 
social, y son merecedores de medidas de protección y conservación a pesar de no tener las 
medidas dendrométricas necesarias. 

Grados de protección 

Protección genérica: son protegidos por la Generalitat sin necesidad de resolución los 
árboles que cumplan uno más requisitos para ser declarados monumentales, como indica el 
artículo 4 de la Ley . 

Protección expresa por la Generalitat: según establece el artículo 5 de la Ley, son 
protegidos a través de la Consellería competente en medio ambiente los Árbole~
Monumentales, Singulares y conjuntos arbóreos aue oor sus características son merecedores 

~ • • I • 
' .", 
'~ 

de protección y conservación específica. APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. ~ttsELLJoRA DE 
INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO ;l).MBU; NTE, EL 
TEXTO REFUNDIDO EN EL AMBITO DEL DOMJ~:e PúJ3uco 
PORTUARIO CON CARACTER PARCIAL EN EL ÁRE~Í"O,{'l~RETA 
DE LA ZONA QUE AFECTA AL PTR-3 SISTEMÍ .(GEblÉRAl 
PORTUARIO (ÁMBITO 11) EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2014 . 



Protección expresa por los Ayuntamientos: como establece el artículo 6 de la Ley, son los 
encargados de proteger el Arbolado monumental de Interés Local. También proponen la 
catalogación d~~'fü'1olado presente en el término de interés . .. ~ 

.,.\Q 
~" 

:::-~ ~}~ ~ 
<::-"º~~ ·~ 

~"' ~.,.'v ~. 
~~ "~AGNÓSTICO DE MONUMENTALIDAD Y SINGULARIDAD 

~~ '' Y CARACTERIZACIÓN DEL GRADO DE PROTECCION 
DE LOS DOS EJEMPLARES EN ESTUDIO 

A tenor de la edad y las dimensiones de los dos ejemplares estudiados, y de lo 
previsto en la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo 
Monumental de la Comunitat Valenciana [2006/6142), ambos ejemplares cumplen con las 
características requeridas para la declaración como ÁRBOL MONUMENTAL, por lo que 
procede su inclusión en el Catálogo de Árboles Monumentales y Singulares del Municipio de 
Valencia y el de la Comunidad Valenciana, y en virtud esta condición merecen el grado de 
protección que les otorga la mencionada ley. 
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APROBADO DEFINITIVAMENTE POR LA HBLE. CONSELLERA ri 
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